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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 9 de septiembre de 1950 por el que se nom

bra Delegado de Educación / Cultura de la Alta Co
misaría de España en Marruecos a don Tomás Gar
cía Figueras.

Nombro Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos a don Tomás García 
Figueras.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a nueve de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 9 de septiembre de 1950 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración civil, a don Antonio Arenal Machuca.
De conformidad cón lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil-novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por fallecimiento de don Diego Fer
nández y Fernández de Toro, ocurrido el día trece de 
agosto del corriente año,

Nombro a don Antonio Arenas Machuca Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe- 
flor de Administración civil, con el sueldo anual de die

cisiete mjl quinientas pesetas y Antigüedad de catorce 
de agosto del año en curso.

Así 16 dispongo *por el presenta Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a nueve de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

P O  A P D  A V P A

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 

concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de primera clase, al Capitán de la 
Guardia Civil don Laureano Hernández López.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en 
ateheión a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Capitán de la Guardia Civil don Lau
reano Hernández López, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle, la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em- 
pleo"hasta su ascenso al inmediato q pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dél Ejército, 1

FIDEL DAYILA ' ARRONDO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el recurso de  
agravios interpuesto por don Generoso  
Mañero Ruberto contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia Militar que le 
deniega petición relativa a su haber  
pasivo.

Excmo. Sr .; El Consejo de Ministros, 
con íeciia 7 de juho último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ed expediente de recurso de agra
vios promovido por- don Generoso Ma
ñero Ruberto, Sar*rento d* infantería, 
contra acuerdo de 26 de octubre de 1949̂  
por el que se le hizo el señalamiento de 
haber pasivo;

Resultando que en 14 de octubre de
1949 el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de conformidad con la propuesta 
del Fiscal Militar, acordó señalar a don 
Generoso Mañero Ruberto, Sargento de 
Infantería, retirado a causa de inutilidad 
física (demento por Orden1 de 11 de oc
tubre de 1U45. el haber pasivo de 275 pr- 
setas mensuales, 60 ]>or 100 de su ¿egu- 
lador. publicándose tal resolución en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejer
cíte» número 248, .correspondiente al uta 
8 de noviembre de 1949;

Resultando que en 4 de diciembre de 
194.9 el interesado, interpuso recurso de 
reposición y, simultáneamente, en escrito 
separado fechado el mismo día, recurso 
de agravios contra la expresada resolu
ción, en los que después de re-atar las 
vicisitudes de sus servicios al Estado y 
de las que le acarrearon la inutilidad que 
hoy padece, solicita le sea incrementada 
la pensión que le fué señalada, por en
tender que habiendo sido aumentadas las 
mismas retribuciones .que han de tomarse 
como reguladoras en el tiempo transcu
rrido desde que fué retirado del servicio 
liasta que le ha sido señalado haber pa
sivo, éste debe fijarse con arreglo a estos 
incrementos, solicitando también el in
greso en el Cuerpo de Mutilados de Gue
rra ; 4 • .

Resultando que en 15 de febrero de
1950 se notificó al interesado la resolu
ción expresa recaída en el recurso de 
reposición., en la cual el Consejo Supre
mo de Justicia Militar hacía notar que 
el recurso de reposición de referencia ha
bía sido interpuesto fuera de plazo, que 
nada impedía al recurrente solicitar su 
Ingreso en el Cuerpo de Mutilados y, final
mente, que no procedía hacer nuevo se
ñalamiento de haber pasivo, hecho an
teriormente conforme dispone el Estatu
to de Clases Pasivas, interponiendo el se
ñor Mañero Ruberto nuevo recurso de 
agravios contra la mencionada resolución 
en 9 de marzo de 1950, sin aportar nue
vos argumentos en cuanto al fondo.

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en su artículo cuarto;

Considerando que el recurso de repo
sición, previo al de agravios, ha de inter
ponerse en el plazo de quince días, con
tados desde la notificación de la resolu
ción recurrida, la que en el caso presente 
tuvo lugar en 8 de noviembre de 1949, por 
lo que interpuesto el recurso de reposi
ción lo más pronto en 4 de diciembre 
siguiente, fecha del propio escrito, del 
Que no consta en el expediente la fecha 
exacta de su presentación, es obvio que 
fué presentado fuera de plazo, conforme 
señala también el Consejo Supremo de 
Justicia Militar;

Considerando que el escrito fechado en 
4 de diciembre de 1949, por el que el in
teresado interpone recurso de agravios 
no puede, ser tenido en consideración, por 
cuanto presentado el mismo día del re
curso preparatorio de reposición, su pre

sentación en dicha fecha ha de estimarse 
prematura y extemporánea ;

Considerando que interpuesto el recur
so de reposición en 4 de diciembre de 
1949, debió entenderse desestimado por 
aplicación de'la doctrina del silencio ad
ministrativo, supuesto que hubiera sido 
admisible tal recurso, interpuesto fuera 
de plazo, en 10 de enero de 1950, fecha 
en que vencían los treinta días que para 
la aplicación de tal doctrina señala el 
artículo 4 de la Ley de 18 de marzo de 
1944 y a partir de ía cual debió contarse 
el nuevo plazo de treinta días lijado para 
interponer el recurso de agravies, el cual 
venció er 14 de febrero siguiente, por 
lo que el recurso de agravios interpuesto 
en 9 de marzo lo fué también fuera de 
plazo, sin que la resolución expresa del 
recurso de reposición, notificada en 15 de 
febrero, pueda abrir o reanudar plazos 
ya vencidos, conforme tiene declarado* 
reiteradamente esta jurisdicción de agra
vios ;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente regurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en ei número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecxetario, Luis Carrero.

Excmo. Si. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelven los recursos de  
agravios promovidos por doña Virginia  
García Fernández y doña Amalia Fornovi 
Orozco contra Ordenes del Ministerio de 
Educación Nacional de 15 de junio y 29 
de julio de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 23 .de junio último, tomo el 
acuerdo que dice asi;

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por doñs Virginia García 
Fernández y doña Amalia Fornovi Oroz- 
co, Maestras Nacionales, contra Ordenes 
del Ministerio de Educación Nacional de 
15 de junio y 29 de julio de 1948, que 
prohibían tomar parte en concursos de 
traslados por el turno de consortes a los 
Maestros que regentan escuelas de Pa
tronato :

Resultando que a petición de varios 
Maestros de Madrid, previo expediente v 
con audiencia d* la Asesoría Jurídica, ei 
Ministerio de Educación Nacional dictó la 
Orden ininisteral de 15 de junio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de: 
21), por la cual se declara, interpretando 
el Estatuto del Magisterio, que los Maes
tros titulares de Escuelas de Patronato 
no pueden participar en los concursos 
de traslados entre Maestros por el turno 
de consortes, por no darse el requisito 
de permanencia en sus Escuelas, que es 
necesario para poder optar a tal turne;

Resultando que, contra la citada Or
den ministerial, presentaron recursos de 
reposición las maestras doña Virginia Gar
cía Fernández y doña Amalia Fornovi 
Orozco, casadas, i cr estimar que la Or
den citada desconoce el derecho, que has
ta entonces les otorgaban las disposicio
nes vigentes, para poder utilizar, ellas o 
sus consortes el tumo privilegiado de que 
ahora se les priva.

Estos recursos fueron desestimados por 
Orden de 25 de septiembre de 1948 que, 
tras razdnar que el Ministerio posee fa
cultades para' interpretar el Estatuto del

Magisterio en el sentido que lo ha hecho, 
ínsí^e en que el requisito de permanen-»

I cía que exige su artículo 73 para poder 
optar al turno de consortes no se da en 
ios maestros de Patronato por el especial 
régimen a que se ajustan estas escuelas 
frente a las de provisión * normal;

Resallando qu-: entendiendo desestima
da su reclamación por silencio adminis
trativo, las citadas maestras interpusie
ron recurso de agravios fundamentando 
en haberse infringido el Estatuto del Ma
gisterio. que al regular el turno de con
sortes no priva ce su utilización a los 
maestros de Patronato, que tienen, cuan
do cumplen los requisitos legales, carác
ter ae permanencia en sus escuelas, por 
lo que ei acuerdo, recurrido supone mo
dificar el referido Estatuto sin ajustarse 
a lo que dispone la vigésima octava dis
posición final, según la cual toda modi
ficación de esta clase habrá de hacerse 
por Decreto en que se señale concreta
mente el precepto reformado;

Resultando y.o  la Subsecretaría del 
Departamento propuso la desestimación 

,del recurso, en atención a que, a sil jui
cio, no existe en el acuerdo impugnado 
modificación de' Estatuto, sino interpre
tación del mismo, que ha seguido los 
trámite^ de audiencia previa de la Ase- 

osería Jurídica, señalados en la disposi
ción  final quinta; que tal acuerdo se li
mita a interpretar el artículo 73/ en el 
sentido de que <*► requisito dé permanen
cia en sus escuelas, que dicho precepto 
exige para opta'* al turno ae consortes, 
no se cumple en los titulares de escuelas 
de Patronato, oñe están pendientes de 
una reorganización total, anunciada por 
la disposición final vigésimoprimera del 
Estatuto, y que tal interpretación la ha 
guiado un criterio de analogía con lo dis
puesto para los concursos de traslades, 
en los que los maestros de Patronato no 
pueden participar junto con los de es
cuelas de régimen normal;

Resultando que el recurso de agravios 
a. ter.cr.nente extractado fué remitido, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
en unión de los formulados por otros 
Maestros, eneahozados per don Manuei 
Pita Bugallo, yt que doña Amalia Fomo- 
vi y doña Virginia García formularon 
sendos recursos de agravios contra la 
Orden ministerial ae 2o de septiembre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de octubre siguiente), por la que se» 
desestimaba el recluso de* reposición que 
cada una de dichas señoras formuló con
tra la Orden ministerial de 15 de junio 
de 1948, aduciéndole que se había eleva
do a aefinitiva por la de 29 de julio do 
1948, reiterándose las anteriores alegacio
nes, e informando el Departamento* que 
era improcedente porque los recursos se 
habían presentado en el mes de noviem
bre, cuando había pasado el plazo para 
recurrir tras el silencio administrativo 
que siguió ai primer escrito de reposición < 
y-que, en enante al fondo, habiéndose li
mitado la Orden ministerial, de 29 ae 
julio de 1948 a dar aplicación a lo dis
puesto en la de 15 de junio anterior, con
tra la cual existen recursos de agravios 
de las mismas interesadas, que están 

'pendientes de resolución, entendía que 
por los propios fundamentos ae la.Orden 
ministerial de 25 de septiembre de 1948, 
resolutoria de los recursos de reposición, 
deberán ser desestimados los presentes 
recursos de agravios;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947; /
• Considerando que los dos presentes re

cursos de agravies son la consecución de 
los interpuestos por as mismas recurren
tes contra la Orden ministerial de 15 
de junio de 1948, a los que se remite ei 
actual informe del Ministerio; que la 
Orden de 15 de junio es una resolución 
provisional, y la de 29 de julio, la defi^ 
altiva; que estos recúrate están vincula
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des en e l objeto, la  tram itación y pla
zos respecto de los que les precedieron, 
de m o¿o que las presentes peticiones no 
son más que am pliación de las alegacio
nes hechas al principal recurso y que se 
suscitaron al publicarse la disposición de
fin it iva  de d e 'ju lio  y la resolución ex
presa de la reposición, que tuvo lugar en 
25 de sepiiemure, por lo que los actuales 
recursos no sólo tienen viabilidad, sino 
que dan más fuerza a  la form ulación ae 
los que aquí reclaman, que no pueden, 
por otra parte, ver enervado por el pre
sente un derecho común a tocos los que 
reclam aron en el expediente de recursos 
que se halla en trance de resolución;

Considerando que, sentado lo anterior, 
se trata de determ inar si e l aruculo 73 
del usiatuto, cuando dispone en su pri
m er párra fo  que «las  vacantes que se 
anuncien al turno de consones poaran 
ser solicitadas pór maestros cuyos cón
yuges residen con carácter perm anente 
en  e l Ayuntam iento en que se encuentre 
enclavada aquella vacan te», im pide o ex
cluye del ejercicio de este derecho á les 
m aestres turnar* s de escuelas ae. P a tro 
nato, refiriéndose sólo a los maestros de 
régimen normal, cuestión que aebe resol
verse en atención tan sólo a  si es o no 
perm anente la  residencia de aquellos 
maestros en la localidad de su escuela, 
y  en  relación con la cual ha de ‘ obser
varse que, sm perju .cio de que se ileve 
a  cabo la  reorganización ae esta clase de 
escuelas, conform e dispone la  disposición 
fin a l' vigésimoprnuerd ael Estatuto, es lo 
cierto que el régim en existente consiste 
en proveer estas plazas, primero de ma- 
qera  'provisional, y, cumplidos ios requi
sitos de residencia „ confirm ación del 
nom bram iento que se exigen, en que sus 
titu lares ganen ya en ellas una suuac.ón 
defin itiva, sin perju icio de las' vicisitudes 
posteriores en su carrera y ce  los trasla
dos de residencia que puedan interesar 
posteriormente,' c.e m anera que el carác
ter perm anente de la residencia, que sólo 
es opuesto a que esta plaza se ocupe de 
m anera provisional, c laram ente lo obtie
nen estos maestros cuando han logrado 
la  confirm ación en sus puestos y ganado 
la  propiedad d= su escuela, por lo  que, 
de Acuerdo con d icho artículo 73, no pue
de ofrecer duda que los que se encuen
tran  en tales condiciones son aptos para 
u tilizar el turno de consortes, para el 
que ningún precepto expreso les inhabi
lita ;

Considerando que, por o tra  parte, si 
algún criterio  extensivo o analógico ham
bría  de sentarse en esta m ateria, sería 
precisamente el de am pliar todo lo po
sible la utilización del turno de consor
tes en la  provisión de escuelas, porque 
lo  que, por encim a de todo, persigue la 
Ley con este beneficio es la reunión de 
les cónyuges, siempre que existan garan- 

 tías de que esa unión no es puramente 
 transitoria o tem poral, en atención a que 
la titu laridad de la escuela no se haya 
consolidado, y el acuerao impugnado, a 
más de dar a la ya analizada expresión 
del artículo 73 un alcance que se separa 
de la fina lidad  que persiguió el legislador 
a l establecer el turno de consortes, para 
prom over la  unión de los mismos, lo hace 
m odificando así la convocatoria, que es 
la  Ley del concurso, y  en la que no ha
bía especificación alguna respecto a que 
este beneficio no pudieran u tilizarlo  los 
maestros titu lares de escuelas de P a tro 
nato;

Considerando que de lo expuesto se de
duce que las Ordenes recurridas han ,M -  
tringido, por error de ap lica ron , el ar
tículo 73-a e l  tuto del M agisterio  y 
han" desconocido el derecho que dicho 
precepto concede a los maestros rec¿a- 
m antes para, caso de encontrarse dentro 
de los supuestos que considera e l turno 
de consortes, y si ostentasen en propie
dad su escuela, u tilizar e l re ferido  turno

privilegiado, por lo  que procede estim ar 
el recurso.

D e conform idad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto estimar los dos 
recursos presentes de agravios y, en su 
virtud, revocar Hs Ordenes d ü  M iniste
rio de Educación Nacional de 15 de junio 
y 29 de ju lio  de 1948. aebiendo declararse 
que los titulares de escuelas de Patrona
to que posean <us escuelas en propiedad, 
podrán utilizar el turno privilegiado de 
consortes, junto con ios demás maestros, 
si cumplen las i estantes condiciones exi
gidas por la Ley.

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  para su* conocim iento y n o tifi
cación a las interesadas, de conform idad 
con lo dispuesto en el número prim ero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dics guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 13 de septiembre de 1950.—  

Por delegación, el Subsecretario, Luis 
Carrero.

Excm o Sr. M in istro de Educación Na- 
cionaL

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios prom ovid o por don A n ton io  M ora
les Pérez con tra  acuerdo del Consejo  
Suprem o de Justic ia  M il ita r  re la tivo  a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El *Consejo de Ministros, 
con fecha 19 ce  m ayo último, tomó el 
acuerdo :ue dice así:

««En el recurso de agravios prom ovido 
por don Anton io Morones Pérez, Com an
dante de la Guardia C ivil, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar, que le desest mó petición ae m ejo
ra de haber pasivo;

Resultando que don Anton io  M orales  
Pérez, Guardia C ivil, su frió un acc.den
te de m otocicleta durante un servicio de 
vigilancia de carreteras, de resultas del 
cual se fractu ró la columna vertebral; 
que una Ordeqy m in isteria l de 26 ae 
jum o de 1946 clspusv que fuese retirado 
por inutilidad física y que, solicitado se
ñalam iento de haber pasivo, el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, en 21 dé 
agosto de 1946, le reconoció derecho a 
un haber pasive de 217,50 pesetas men
suales, de conform idad con lo dispues
to en la Ley de 31 de.d ic iem bre de 1941 
y el artículo sexto adicional del Estatu
to de Clases Pasivas;

Resultando que, en b de agosto de 1948, 
solicitó el recurrente del Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r la aplicación de 
los beneficios -L la Ley ae 13 de d i
ciembre, petición que le ' fué denegada 
en 21 de ju lio  de 1949, puesto que el 
Tr.bunal M édico d j  la P rim era Reg:ón 
M ilitar m anifestó qut la incapacidad del 
recurrente no era notoria, y así lo co
rroboró el in form e de la  Junta Facul
tativa de Sanidad M ili tai*, em ití ao en 
13 de abril de 1919;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el recurrente recurso de reposi
ción en escrito fechado por él en 12 
ae septiembre *de 1949, que tiene un in
form e m argin^L-dei G enera l * G obernador 
m ilitar ^ d e^ ló  ael propio mes, recurso 
aife^fué expresam ente desestimado en 14 
de octubre de 1949 por los propios fun 
damentos de la- resolución impugnada, y 
en vista de efi , er. 9 de diciem bre de 
1949, interpuso el señor M orales Pérez 
recurso de. agravios, insístienao en su 
pretensión;

Vistos: la Ley de 13 de m arzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto y la Ley  de 
13 de d iciem bre de 1943;

Considerando que es doctrina re itera
da d e  esta ju isa.cc’ór; que el recurso ae  
agravios debe irterponerse en el p lazo 
ae treinta días siguientes a la desesti
mación ael recurso de repos ción y que 
ei recurso últim am ente, citado se presu
me denegado por el Silencio  adm inistra
tivo transcurridos treinta oías hábiles si
guientes a su interposición, lo que obli
ga a declarar la improcedencia de un 
recurso de agravios interpuesto después 
de sesenta di as hábiles siguientes a la 
mterpósición del d * reposición, sin • que 
quede esta doctrina desvirtuada por una 
resolución de la Adm inistración que re
suelva tardíam ente el m encionado recur
so previo;

Considerando que en el presente caso, 
la reposición se ha intentado antes del 15 
de septiem bre y el recurso de agravies 
ha sido interpuesto en 9 de diciem bre 
del pasado año, y que entre estas dos 
fechas han transcurriao más de sesenta 
días hábiles.

Considerando que la razón expuesta 
im pide entrar en fondo del asunto a 
exam inar y, por tanto, si existe o no 
en este caso la incapacidad notoria a 
que se refiere el párra fo  prim ero del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 194?.

De conform idad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  ce M inistros ha resuelto declarar im 
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo  que de orden de Su Excelencia y 
de conform idad coi- lo dispuesto en el 
número orim ero ae la de esta Presiden
cia del Gobierno d • .2 ce abril de 1945, 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A F O  para conocim einto de 
V. E. y notificación al interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.—  

P. D., el Subsecrctarib, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

O R D EN  de 13 de septiem bre de 1950 por 

la que se clas ifica  el personal del Ser
v ic io  de Defensa del P a tr im on io  A rtís

t i c o  N aciona l a efectos del R eg lam ento  

de Dietas y V iáticos.

Excmos. Sres.: Vista la exposición ele
vada a esta Presidencia del Gobierno, por 
el M inisterio de Educación Nacional, in te
resando la clasificación del personal que 
presta sus eervicios en el de Defensa del 
Patrim gn io  Artístico Nacional, om itido en ' 
el anexo prim ero del Reglam ento de D ie
tas y V iáticos de los funcionarios públi
cos vigente, aprobado por Decreto-ley de 
7 de ju lio  de 1949,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las facultades que le atribuye el ar
tículo 31 del citado Reglam ento, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.° Se considerarán incluidos en el gru
po segundo del anexo al Subcomisario 
general del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico Nacional, Arquitectos 
Jefes y Comisarios de Zona del mismo.

2.° Se considerarán incluidos en el gru
po tercero del anexo, los Arquitectos ayu
dantes del mismo Servicio y los encarga
dos de Ciudades M onumentales, en cuan
to ostenta la condición de Arquitectos.

3.° En. el grupo cuarto quedarán com
prendidos los Acoderados provinciales.

Lo  digo a VV. EE. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años;

M adrid, 13 de septiembre de 1950.—  
P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excmos. Sres. M inistros
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ORDEN d e  1 3  d e  sep tiem b re  d e  1 9 5 0  
por la  qu e  se  resu e lv e  e l recu rso  d e  
agravios prom ovido por doña T eresa 
Alvarez Ruiz contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo a 
pensión extraordinaria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurs- de agravios promovido 
por cona Teres» Alvarez Ruiz contra 
acuerdo a el Ce ísejo Supremo de Justi
cia Militar, que Te desestimó petición de 
pensión extraordinar.a;

Resultando que el Alférez de la Guar
dia Civil, retiñido, don Juan Alvarez 
Ruiz fué asesinado por los marxistas el 
31 de octubre de 1936, por su adhesión 
al Movimiento Nacional, v Que de su 
matrimonio con g o iU  María de los Do
lores Ruiz Moreno quedaron con derecho 
a pensión cuatro hijos: doña Teresa, do
ña María, doña Carmen y deña Josefa 
Alvarez Ru.z;

Resultando que las huérfanas mencio
nadas solicitaron del Consejo Supremo 
de Justicia Militar el oportuno señala
miento de pensión > que el citado*Con
sejo, en 30 de abrí: de 1945, estimando 
si», caso comprendida en los artículos se
gundo, apartado c ) ; cuarto y undécimo 
del Decreto de 2 de diciembre de 1936, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 28 de junio de 1940 y en el articulo 
séptimo deTa Orden ministerial de Ha
cienda de 31' de agosto coi mismo año, 
les reconoció de eco a la pensión anual 
de 750 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del haber pasivo de 1.500 pesetas, dis
frutado por, el causante'en la fecha ae 
su fallecimiento:

Resultando que en 1948 solicitaron las 
recurrentes, del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, nuevo •señalamiento de ha
ber pasivo, soLcitu- que fué denegada 
por resolución cié 28 de septiembre de 
igual año, qu° confirmó la de 30 de abril 
de 1945. Reproüucida al año siguiente 
la petición de las recurrentes, fué igual
mente denegada en 21 de octubre de 
1949. con la advertencia ce que dicho 
acuerdo Tmegatorío podía ser recurrido 
en reposición y agravios;

Resultando que solicitaron las recu
rrentes ae nuevo la revisión del expe
diente y que su solicitud fué igualmente 
desestimada en 10 de enero de 1950, con. 
la misma aovertenc de que era recu
rrible el'acuerdo ante la jurisdicción de 
agravios, y que contra esta resolución 
interpusiera recurso de reposición, que 
fué desestimado po** el silencio aominisr 
tratlvo, y recurso de agravios;

Vistos: la Ley de 1J de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que es doctrina reitera
da de esta Jurisdicción que las resolu
ciones definitivas d.‘ la Administración 
Central dictadas en materia de personal 
V com prendías en la órbita de aplica
ción del recurso de agravios pueden ser 
recurridas en esta vía tan sólo dentro 
de los plazos señalados al efecto en la 
Ley de 18 de marzo de 1944, lo que 
obliga a declarar improcedentes los re
cursos pronfovidos contra actos adminis
trativos que se limiten a reproducir otros 
anteriores y no' recurridos, ya que, en 
caso centrarlo, podrían los interesados 
burlar los plazos improrrogables estable
cidos en la c‘ tada Ley, provocando nue
vas resoluciones 

Considerando que en el presente caso, 
las recurrentes impugnan un acuerdo tiel 
Consejo Supremo de Justicia Militar,

; dictado en 10 de enero de 1950, que 
! confirma las resoluciones de octubre de 
¡ 1949, septiembre de 1948 y abril ae 1945,
I todas del mismo contenido y que queda

ron firmes y consentidas al no haber si
do recurridas, lo qu e . obliga a declarar 
improcedente el presente recurso de agra- 

¡ vios,i

De conformidad con el dictamen emi- 
tijao por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DDL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a le interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 194o.

Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro aél Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 (rec
tificada) por la que se imponen a las 
entidades «Acabados, Tintes y Estam
pados, S. A.» (A. T. E. S. A.) y otros 
encartados las sanciones que se indican, 
acordadas en Consejo de Ministros, por 
infracción de la Ley de Tasas.

Habiéndose padecido error en la publi
cación de dicha Orden, Inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 261. 
página 4012, se publica a continuación de
bidamente rectificada:

Excmo. e limo. Sres.: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Superior 
de Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado er^ 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940. instruido por la Fis
calía Provincial de Tasas de Barcelo
na contra Manuel Lladó Mas, «Aca
bados, T i n t e s  y Estampados, S. A.» 
(A. T. E. S. A.), Primitivo Santos y Com
pañía. José María Polis Boy, «Textil Es
pinal, S. A.», «Textil Elias, S. A.» y otros, 
por compraventa Ilegal de tejidos.

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

A «Acabados, Tintes y Estampados, So
ciedad Anónima» (A. T. E. S. A .):

a) Multa de doscientas cincuenta mil 
pesetas.

b) Cierre de su establecimiento por tres 
meses, sustituido por el abono de bene
ficios en igual periodo de tiempo, con
forme establece la Qrden detesta Presi
dencia del Gobierno de 26 de julio de 1941.

A José María Polis Boy:
a) Multa de dos mil quinientas pese* 

tas.
b) Incautación definitiva de los* 19.241 

metros de tejido A-80, intervenidos en los 
almacenes A. T. E. S. A.

c) Prohibición para ejercer el comer
cio durante tres meses.

A Primitivo Santos y Cía.:
a) Multa de sesenta y cinco mil pe

setas.
b) Incautación definitiva de los 10.300 

metros de enfpesa A-80, intervenidos en 
los almacenes A. T. E. S. A.

c) Cierre de su establecimiento por 
tres meses, sustituido por el abono de 
beneficios en igual período de tiempo, 
conforme establece la Orden de esta Pre
sidencia anteriormente mencionada.

A Manuel Lladó Mas: ¿
a) Multa de cinco mil pesetas.
b) Incautación definitiva de 246,6 me

tros de A-23, 372,8 de A-22, 166,8 de A-23, 
160,7 • metros de seda blanca, sin orillar.

c) Cierre de su establecimiento por 
tres meses, sustituido per el abono de be
neficios en igual período de tiempo, con
forme establece la Orden de ’a Presi
dencia del Gobierno de 26 de julio del 
año 1941.

A «Textil Espinal, S. A.»:
a) Multa de cincuenta mil pesetas.
b) Incautación definitiva de 428,9 me

tros de tejido A-2 y 1.323,4 metros de 
A-143, intervenidos en poder de Manuel 
Lladó Mas.

c) Cierre de su establecimiento- por 
tres meses, sustituido por el abono de be
neficies en igual período de tiempo, con
forme establece la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio del 
año 1941.

d) Levantar la intervención que pesa 
sobre 770,30’ metros de A-36, 218-1 de A-27, 
98.8 del A-112, hallados en su estableci
miento. y las 50 docenas de papuelos A-60 
y 90 del C-169 que asimismo le fueron 
intervenidos, procedentes de «Sucesor de 
José María y Ricardo Graupera y So
brinos, S. L.».

A «Textil Elias, S. A.»:
a) Multa de doce mil quinientas pe

setas.
b) Incautación definitiva de los 149,8 

metros del A-27, intervenidos en el alma
cén de Manuel Lladó Mas.

c) Cierre de su establecimiento por 
tres meses, sustituido por el abono de 
beneficios que el mismo habría de pro
ducir durante el mismo período de tiem
po. conferme establece La Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de julio 
de 1941.

Ha s:do asimismo acuerdo del Consejo 
de Ministro^ que se disponga el sobre
seimiento de las actuaciones Por inexis
tencia de responsabilidad oara los encar
tados «Sucesor de José María y Ricardo 

. Graupera y .Sobrinos. , S. L.», .«Ignacio 
V.dal Hermanos. S. A.». José Pavía Bo
rras y Juan Blanch, levantando la in
tervención de 220 docenas de pañuelos 
C-174 y 120 docenas de C-169, así como 
de Tos_ 5.323 metros de A-80, propiedad 
$el señor Pavía, hallados en los almace
nes A. T. E. S. A. •

Lo que de orden de Su* Excelencia par
ticipo a V. E. y V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años. ,

Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 
P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co

mercio e limo. Sr. Fiscal' superior de
Tasas.

ORDEN  d e  1 3  d e  sep tiem b re  d e  1 9 5 0  
por la  que se concede el ascenso a los 
Porteros de los M inisterios civiles que 
figuran e n la relación adjunta.

limos. Sres.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 32 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios, 
civiles, aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, y para cubrir las vacan
tes habidas en el segundo trimestre del 
año actual,

; Esta Presidencia* ha tenido a bien as
cender a las categorías que se expresan, 
y con los sueldos correspondientes, según 
la plarítilte aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto, y antigüedad para todos 
los efectos, incluso los económicos, que se 
indica, a los Porteros que figuran en la 
relación que a continuación se inserta.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos - de sus nuevos em
pleos.

Lo d¿go a VV. II, para su conocimien
to y efectos Consiguientes.

Dos guarde a VV,‘ II. muchos años. 
Madrid,' 19 de septiembre de 1950.— 

J P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

! limos. Sres. Subsecretarios de los Minis- 
j terios civiles y Ordenador central de i Pagos.
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ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Manuel Alber
ca Pérez sobre reconocimiento de ser
vicios prestados por su difunto padre 
a efectos pasivos.

Excmo. Sr.: Ei Consejo d. Ministros, 
con fecha 17 de marzo del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Manuel Alberca Péreá conr 
tra denegación supuest^ por el silencio 
administrativo, del recorrocimiento, a efec
tos pasivos, de los servicios prestados por 
su difunto padre en Correos;

Resultando que en 23 de agosto de 1949 
presentó el padre del recurrente, don Da
niel Marcos Alberca, en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas una 
instancia en la que exponia cómo había 
ingesadb en el servicio de Correos en di
ciembre de 1925, al amparo de las llama
das Leyes de destinos públicos o de sar
gentos, del año 1885, y desempeñado el 
cargo de subalterno hasta el 15 de abril 
de 1948, en que fué jubilado; por lo cual 
solicitaba el reconocimiento de estos años ■ 
de servicios, que, sumados a los que pres
tó en el Ejército, daban una cifra sufi
ciente para tener derecho a pensión;

Resultando que en 30 de septiembre si
guiente, como no hubiese tenido todavía 
respuesta a su petición, entendió que ha
bía sido denegada por el silencio admi
nistrativo y formuló recurso de reposi
ción como trámite previo al de agravios;

Resultando que con fecha 28 de octubre 
de 1949, sin que hubiera recaído resolu
ción expresa sobre el recurso de reposi
ción, don Manuel Alberca Pérez, hijo legí
timo, interpuso recurso de agravios, me
diante escrito en el que se reproducen 
los argumentos y consideraciones expues
tos en la primera instancia;'

Resultando que, sin más trámites, fué 
remitido el expediente al Consejo de Es
tado;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando qué a tenor de ló dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de mar2o de 1944, el recurso de 
agravios sólo procede contra resoluciones 
de la Administración Central en materia 
de Personal que no se hallen expresamen
te excluidas, de donde se desprende que 
el primer requisito de admisibilidad del 
recurso es la existencia de una resolución 
administrativa, expresa o tácita, cuando 
los Reglamentos de procedimientos admi
tan el principio del silencio administra
tivo, contra la cual vaya dirigida la im
pugnación;

Considerando que en el presente caso 
no ha recaído' resolución expresa sobre 
la petición que 'sirve de base al recurso, 
y tampoco Puede entenderse que exista 
una resolución tácita, puesto que sólo 
puede utilizarse la doctrina del silencio 
administrativo en los casos en que exista 
un precepto legal o reglamentario que lo 
autorice, precepto que aquí no„ existe ni 
suele darse nunca como sistema de reso
lución de instancias, sino como fórmula 
para desestimar recursos de alzada o de 
reposición;

Considerando que este solo defecto, la 
ausencia de resolución administrativa im
pugnable, es suficiente para que el recur
so de agravios se declare improcedente 
sin necesidad de entrar en el examen de 
otros defectos procesales, como el relativo 
a la fecha de interposicióh del recurso, 
manifiestamente extemporánea, y mucho 
menos en el fondo del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.» 

Lo que de orden de Su Excelencia se

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESI ADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Victoriano Ga
marra García, en representación de su 
hijo, contra resolución de la Dirección 
General de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Victoriano Gamarra García en 
representación de su hijo, incapacitado, 
Alférez provisional, don Braulio Gamarra 
García, contra resolución de ,1a Dirección 

' General de Caballeros Mutilados de Guer 
rra por la Patria, que niega a éste los 
beneficios de la Ley de 30 de diciembre 
de 1944; y 

Resultando que en 12 de mayo de 1949 
el recurrente, según manifiesta, elevó al 
Ministro del Ejército recurso en nom
bre y representación de su hijo, contra 
resolución de la Dirección General de 
Mutilados, oue, en base a lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 30 de 
diciembre de 1944, había negado la apli
cación de los beneficios prevenidos en la 
misma al Alférez Gamarra García, adu
ciéndose en tal recurso los argumentos 
que se eetimaron pertinentes en orden a 
la impugnación de la resolución recu
rrida;

Resultando que en 22 de agosto siguien- x 
te, y sin que sobre aquel recurso hubie- ' 
ra recaído resolución, entendiéndolo des
estimado por silencio administrativo, don 
Braulio Gamarra elevó un éscrito, al que 
tituló recurso de reposición, sobre el 
que «tampoco se dictó resolución expre
sa, en vista de lo cual, en 29' de sep
tiembre de 1949, se interpuso recurso de 
agravios exponiéndose los antecedentes y 
vicisitudes del expediente y razonándose 
ampliamente sobre el fondo de la cues
tión debatida; -

Resultando que el recurso ha sido in
formado por la Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Mutilados en el 
sentido d que no existía, agravio alguno, 
puesto que se hallaba en tramitación el 
primitivo recurso interpuesto ante el Mi
nistro del Ejército, sin que se hubiera 
decidido aún sobre la rectificación o ra
tificación de la resolución de la Direc
ción General impugnada, por haberse 
considerado precisos determinados dictá
menes de la Junta Facultativa Médica 
y del Jefe del Negociado de Mutilados 
absolutos:

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, según tiene reitera
damente declarado esta jurisdicción, 'el 
recurso de agravios sólo procede cuando, 
tras de haberse agotado los medios or
dinarios de impugnación, se ha obtenido 
una resolución de la Administración Cen
tral que ponga fin a aquella vía ordi
naria. Resolúclón que normalmente ha de 
ser expresa, sin que quepa dar ningún 
contenido positivo ni negativo al silencio 
administrativo, salvo en aquellos casos en 
que, clara y determinantemente, los Re
glamentos orgánicos de procedimiento de 
los Departamentos o Cuerpos de qué se 
trate ¿sí lo autoricen;

Considerando que en el presente caso 
no existe la decisión que había de poner 
término al expediente administrativo ob
jeto del recurso de agravios, constituida 
por la Orden del Ministerio del syéreiUt
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resolutoria del recurso de alzada, que no 
puede presumirse tácitamente denegado. 
iO que tuerza a declarar improcedente 
aquel sin hacer declaración alguna sobre 
el fondo de la cuestión debatida,

De conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios v 
que por el Ministerio del Ejército se dic
te, a la mayor brevedad posible, si aún 
no lo hubiera sido, la resolución perti
nente sobré el recurso de alzada a él 
elevado con fecha 12 de mayo de 1949.»

Lo que de orden de' Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con. lo dispuesto en el número prime- 
i*q de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre, de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Portero Mayor Prin
cipal de los Ministerios Civiles a don 
Saturnino Prieto Fernández.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en .1 artículo 33 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), y como 
resultado- del concurso anunciado por 
Orden de 11 de agosto próximo pasado, 
publicada en el BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO del día . 16,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso. Portero Mayor Princi
pal, con el sueldo anual de 10.000 pese
tas y antigüedad de 5 de abril del co
rriente ano, y destino en la Universi
dad de Valladolid, al Portero Mayor de 
primera ciase de los Ministerios Civiles 
don Saturnino Prieto Fernández, que 
figuraba en el Escalafón con el núme
ro 98 de los de su Clase y se halla pres
tando sus servicies en la citada Univer
sidad.

Lo digo a VV II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de seotiembre de 1950.— 

P. D.,. el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de Educación Nacional y Or
denador Central de Pagos.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se modifica la de 8 de marzo 
de 1946 referente a embalajes para la 
exportación de naranja.
Excmos. Sres.: Por Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de fecha 8 de mar
zo de 1946 se dictaron las normas nece
sarias para asegurar el abastecimiento de 
embalajes destinados a la exportación de 
naranja durante la campaña 1946/47. Los 
preceptos contenidos en dicha Orden, por 
medio de los cuales se atribuía al Sindi
cato Vertical de Frutos y Productos Hor
tícolas la facultad de comprador único 
para todos los materiales que constitu
yen dichos embalajes, han continuado tá 
citamente en vigor durante las campañas 
sucesivas, y la experiencia adquirida du
rante ellas aconsejan la prórroga de di
cha Orden, con las modificaciones nece?. 
sarias derivadas de la mencionada expe
riencia realizada.

En su virtud, esta* Presidencia del Go
bierno, previo informe de la Junta Supe
rior de Precios, tiéhe a ¿ien disponer:

1.° Se mantiene en todos sus términos 
el carácter de comprador exclusivo a fa
vor d e l. Sindicato Vertical de Frutos y 
Productos Hortícolas de todos aquellos 
artículos necesarios para la confección 
de embalajes de naranja destinados al 
mercado de exportación durante las cam
pañas sucesivas, refiriéndose dicli-a a tri
bución a todos los materiales qué se re
señaron en la Orden ‘de esta Presidencia 
de 8 de marzo de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10).

2.° Por lo que sp refiere a la tablilla 
necesaria para la confección de los refe
ridos embalajes, se autoriza asimismo al 
Sindicato Vertical de Frutos y Produc
tos Hortícolas para que pueda subrogar 
sus atribuciones de comprador único, en 
la medida que resulte necesario, a los 
exportadores de naranja que así io soli
citen de dicho Sindicato.'

3.° En correspondencia con dicha fa
cultad dp comprador único y por lo que* 
a la tablilla se refiere, el citado Sindicato 
queda obligado a solicitar del-Servicio de 
la Madera durante los meses de mayo 
y junio para las campanas venideras e 
inmediatamente en relación con la próxi
ma de 1950/51 el suministro del número 
de envases necesarios para constituir un 
stock regulador que permita asegurar la 
exportación, de naranja sin dificultad al
guna. Sobre la cuantía de este stock de
berán informar los Organismos compe
tentes del Ministerio de Industria y Co
mercio.

4.° El mencionado Servicio de la Ma
dera establecerá las normas a que debe
rá sujetarse la formación del stock ' re
gulador a que se refiere el punto prece
dente y su utilización en cada w ia de 
las campañas de exportación, de manera 
que se garanticen plenamente los fines 
que con su creación se persiguen y fce es
tablezca a todos los efectos una relación 
normal entre los aserradores nacionales y 
los exportadores de naranja.

5a Asimismo se faculta al Servicio 
de la Madera para imponer la obligación 
de fabricar los envases con destino al 
Sindicato Vertical de Frutos y Productos 
Hortícolas, encomendándose dichos encar
gos de carácter obligatorio, a los indus
triales que habitualmente vienen desen
volviendo esta actividad o que pudieran 
desarrollarla en el futuro.

6.° A propuesta del Servicio de la Ma
dera, la Dirección General de Montes del 
Ministerio de Agricultura, a tenor de las 
facultades que le están conferidas por la 
Ley de 4 de junio de 1940. dispondrá la 
adjudicación a los industriales producto
res de tablilla para envases de aquellos 
aprovechamientos forestales ’que por di-* 
cho Servicio se consideren necesarios pa
ra garantizar el abastecimiento de enva
ses J  que se refiere la presente Orden.

7.° La Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio y la 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Sideriirgicas, dentro de sus res
pectivas competencias, adoptarán las me
didas necesarias para que no falte a los 
fines propuestos el papel de seda desti
nado a la envoltura de los frutos y la 
clavazón y otros elementos metálicos pre
cisos para la confección, acompasando, 
dichos suministros a las previsiones que 
se hagan por el Sindicato en cuanto a 
la tablilla se refiere.
, 8.° , Todos los materiales a que hace 

referencia la presente Orden serán ad
quiridos por el Sindicato *a los diversos 
vendedores, salvo en el caso de subroga
ción en cuanto a la tablilla, a que se re
fiere el punto segundo de esta Orden. En 
todas estas adquisiciones se aplicará el 
precio de tasa vigente en cada fecha. La 
venta se realizará asimismo por el Sin
dicato a los exportadores, aplicándose los 
precios que resulten de incrementar los 
de tasa ya mencionados, con los peque
ños recargos que correspondan . por con
cepto de almacenamiento, intereses y gas

tos de financiación, cuya cuantía se de
terminará oportu numen io. a propuesta 
del Sindicato.. por la Secretaria General 
Técnica del Ministerio do: Industria y 
Comercio.

9.° For los Organismos competentes de 
los Ministerios de Industria y Comercio y 
de Agricultura se dictaran las disposicio
nes conducentes al cumpiimieiuo de cuan
to se establece en esta Orden, que en
trará en vigor en la lecha de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

10. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan y lo dispuesto en esta 
Orden.
• Dios guardo a VV. EE. muchos años.
Madrid. 18 de .septiembre de 1950.— 

P. D.. e l . Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y
Comercio y de Agricultura.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 12 de septiembre de 1950 por 
la que se convocan exámenes de ingreso 
en la Escuela Diplomática para cubrir 
veinte plazas de alumnos.

Excmo. S r.: De acuerdo con la autori
zación concedida por el articulo 7.*» del 
Decreto de 24 de octubre de 1947, se con
voca a exámenes de ingreso en la Escue
la Diplomática para cubrir veinte plazas 
de alumnos, con arreglo u las siguientes 
normas:

1.a Podrán presentarse a examen los 
que reúnan las condiciones establecidas 
en el artículo 8.u del referido Decreto, 
debiendo considerarse redactado su apar
tado a;, de acuerdo con el espíritu de la 
mencionada disposición legal, en la. .si
guiente ferina:

«a.) Ser varón, mayor de eaad y me
nor de treinta -v tres años el día 1 de 
enero de 1951.»

2a Los que deseen tomar parto en los 
exámenes presentarán en la Secretaria 
de la Escuela, dentro ce los treinta días 
siguientes a la fecha de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, sus instancias, acompaña
das de los documentos a que se refiere 
el artículo 9.° del Decreto citado. ‘Caso de 
irhpcsibilidad probada para presentar es
tos certificados en dicho plazo, se conce
derá una prórroga de otros veinte días. 
Aquellos que se encuentren en el extran
jero podrán presentar sus instancias en 
una Misión dipiomát „ u Oficina consu
lar oe España, la cual, *si fuese necesario, 
telegrafiará a costa de los interesados aí 
Ministerio de Asuntos Exteriores acerca 
de la presentación de instancias, remi
tiéndolas al mismo con los documentos 
citados a la mayor brevedad. En las ins
tancias se mencionará el idioma o idio
mas facultativos de que cada uno desee 
ser examinado.

3.a La Secretaría de la Escuela Diplo
mática podrá, en todo caso, exigir los 
documentos complementarios que conside
re oportunos para que queden bien com
probadas las condiciones exigidas. 1

4.a Las solicitudes deberán satisfacer 
en metálico, como derechos de examen, 
una vez aceptadas ,sus instaheias, y en 
todo caso antes de que se verifique el sor
teo de puestos, la cantidad de 400 pesetas.

5.a Terminado el plazo de presenta
ción de instancias y en su caso, el de 
prórroga para la admisión de documen
tos, el Director ae la Escuela Diplomáti
ca, en el plazo Je  cinco días, remitirá a l 
Ministerio de Asuntos Exteriores los ex
pedientes con su informe acerca de 4
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procede o no la admisión a examen en 
cada caso.

6.a A ia vista, do los exponientes, v pre
vio informe de 10 Sección de Personal del 
Ministerio, el Subsecretario formará la 
lista 'de solicitar tes que, por haber cum
plido los requintos que se exigen sean 
a omitidos a exam o., remitiéndola a ia 
mayor brevedad 'posible y siempre dentro 
de los quince días do recibidos los expe
dientes en el Ministerio para su. inse1- 
c ion  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. n

Los solicitante' podrán formular con
tra- dicha lista, las reclamaciones que con
sideren oportun.s, presentándolas en la 
Sección de Per:onr; del Ministerio ae 
Asuntos Exteriores dentro do los cinco 
días siguientes. Las reclamaciones deberán 
ser resueltas definitivamente por el Mi
nisterio, previo informe del Tribunal y 
sin ulterior recurso, ea el plazo de cinco 
días, comunicándose la resolución al re
clamante y al Tribunal, con remisión *a 
éste del expediente para ser incluidos en 
la lista, si procea i ere.

7a Los exámenes empezarán el día 2 
de febrero de 1931 •

8.e Cuarenta días antes de la fecha 
en que hayan de dar comienzo los exá
menes, el Ministro, de acuerdo con lo 
prevenido en. el Decreto de 24 de octu
bre de 1947, oesignará las personas que 
han de constituir el Tribunal examinador.
• 9a Inmediatamente después de dicho 

nombramiento, el Tribunal se reunirá pa
ra toma»' las decisior.es que considere opor
tunas en relación con el apartado e,- del 
articulo 9.° del citado Decreto ce 24 de 
octubre de 1947. La. autoridad médica de
signada por el Tribunal tendrá en cuen
ta la Orden de 3 7 de mayo de 1949 y su 
adjunto cuadro de inutilidades.

10. Los Jueces percibirán por derechos 
de examen las cantidades que les corres
pondan de acuerdo con el Dccreo-lcy de 
7 de Julio de 1949 por el que se aprueba 
el Reglamento d dietas v viáticos de les 
funcionarios pubhu Estas gratificacio
nes, asi como las que perciban los Fa
cultativos que c encarguen ael reco
nocimiento a que se refiere la norma no
vena* serán satisfechas con el importe de 
los derechos de examen a que se refiere 
la norma cuarta Si tales derechos de exa
men no fueran suficientes para cubrir 
esta atención, se completará la cantidad 
necesaria con cargo al crédito que se 
consigna en el presupuesto del Ministe
rio para estas atenciones. La percepción 
de los derechos de examen anteriormente 
señalados serán compatibles con el abo
no de cualquier emolumento expresamente 
asignaao a los funcionarios que forinan 
parte de,este Tribunal.

11. Alpublicarse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la lista de solici
tantes admitidos a examen, el Tribunal 
se constituirá para informar, en su caso, 
acerca de las reclamaciones que se pre
senten, fijando en la primera sesión el 
día, hora j  l u g e n  que ha de proceder- 
se al sorteo para adjudicar a cada uno el 
número que señale el oraen de su ac
tuación.

Las resoluciones del Tribunal se publi
carán por medio de edictos fijados en el 
tablón de anuncios de la Escuela Diplo
mática.

12. Los ejercicios a que se reñere el 
artículo 10 del Decreto de 24 de octubre 
de 1947 serán públicos, debiendo, sin em
bargo, realizarse los escritos con comple
to aislamiento de los examinandos. Los 
ejercicios escritos serán leídos por los in
teresados , n  sesión pública-. ¡

13. En eb ejercicio de idiomas se con
cederá lina hora para cada una de las 
pruebas de traducción, debiendo desarro
llarse la exposición oral en el idioma res
pectivo en un mínimo de cinco minutos. 
Se permitirá el uso de diccionario para 
la 'traducción inversa. Pafa los idiomas 
facultativos se deberán realizar las mis- :

mas pruebas que para los obligatorios, 
requisito sin el cual no serán tenidos en 
cuenta.

14. Los examinandos deberán acudir 
puntualmente a los actos en que hayan 
de tomar parte, según el llamamiento "del 
Tribunal, bajo pena de exclusión, que se 
declarará por el Tribunal al terminar la 
sesión en que hubiese incurrido en falta 
el examinanao. Se exceptúa el caso de 
imposibilidad po" causa justificada, ale
gada antes de declararse la exclusión, que 
será apreciado y resuelto por el Tribunal, 
sin perjuicio de tercero.

15. Los temas de los ejercicios se sa
carán a suerte de entre los que figuren 
en les cuestionarios que se publican co
mo anejo a la presente Orden.

16. Después de cada sesión . se levan- 
tará un acta circunstanciada ae lo ac
tuado. En el acta de la sesión o  sesiones 
que el Tribunal celebre para calificación 
se consignará el resultado de la votación, 
cuaiiQo hubiere lugar a ella.

En la calificación se tendrá en cuenta 
no sólo un graco suficiente de conoci
mientos demostrados, sino también las 
condiciones profesionales ‘que en el exa
minando puedan apreciarse o  echarse de 
menos.

17. En el plazo de ocho días, una vez 
terminados les ejercicios, el Presidente del 
Tribunal elevará al Ministro el expedien
te ae los exámenes con la propuesta de 
candidatos para ingreso en la Escuela 
por el orden de su calificación.

18. El Tribunal elevará asimismo al 
Ministro una Memoria en la que se reco
jan las experiencias adquiridas durante 
ei examen, a fin de que puedan ser teni
das en cuenta en otros posteriores.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre cíe 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER 
EJERCICIO

1.° El pensamiento filosófico de Só
crates y los sofistas.

2a Él pensamiento filosófico de Platón.
3.° El pensamiento filosófico de Aris

tóteles.
4.° El pensamiento filosófico en Roma.
5A España y Roma.

• 6a  Séneca y el senequismo.
7a Aportación del cristianismo a la 

cultura humana. •
8a La Iglesia católica, depositaría de 

la verdad.
9a El pensamiento filosófico de San 

Agustín
10. El pensamiento filosófico de San

to Tomás de Aquino.
II. La filosofía tomista: La Teodicea.
12. La filosofía tomista: la Metafí

sica.
13. La filosofía tomista: la Psicología.
14. Raimundo Lulio y la cristiandad.
15. Herejías y ' cismas hasta el si

glo XVI.
16. Concilios generales y concilios es

pañoles.
17. España y el mundo visigodo.
18. España y el Islam.
19. La España del Cid.
20. Los grandes Monasterios espa

ñoles.
21. Las grandes Universidades espa

ñolas.
22. El románico español./
23. El gótico español.
24. Cisneros y la Iglesia española.
25. Santo Domingo de Guarnan y su 

obra.
26. San Ignacio de Loyola y su obra.
27. San José de Calasanz y su obra.

j 28. La Inquisición.—La Inquisición en 
España.

29. El sefardismo.
30. Los Papas españoles.
31. El Renacimiento en España.
3*2. El descubrimiento de América.
33. Las crónicas de la conquista de 

América.
34. La vocación apostólica de España. 

Las misiones.
35. Francisco de Vitoria y la conquis

ta de América.
36. La polémica sobre la colonización 

española.—Fray Bartolomé de las Casas. 
Juan Ginés de Sepúlveda.

37. Virreyes de Méjico.
38. Virreyes del Peni.
39. Virreyes de Nueva Granada.
40. Las leyes de Indias.
41. Estudio del protestantismo.
42. España en Trento.
43. La ascética española. — Místicos 

españoles.
44. La teología en el Siglo de Oro es-, 

pañol.
45. ' El pensamiento filosófico de Fran

cisco Suárez.
•46. Juan Luis Vives.
47. La filosofía política española en el 

Siglo de Oro.
4>S. La leyenda negra.
49. La Marina española en los siglos 

XVI y XVII.
50. Los grandes maestros de la pintu

ra española.
51. La escultura religiosa en España.
52. El barroco español.
53. España y la ilustración.
54. Saavedra Fajardo y su obra.
55. España ante la ideología de la Re

volución francesa.
56. La literatura sobre la decadencia 

española.
57. El genio filosófico español en el 

siglo X IX : 'Ba'.mes.
58. Donoso Cortés.
59. Menéndez y Pelayo.
60., La ciencia española.
61. Vázquez de Mella.
62. La. música en España.
63. Pintores españoles de la Edad Con

temporánea. .
64. Obras literarias de diplomáticos 

españoles y libros españoles sobre diplo
macia.

65. Concepto y sentido de la Hispa
nidad.

66. La obra de España en Filipinas.
67. La Iglesia católica desde León X III
68. La cultura española desde 1930:
69. Panorama espiritual del 'm undo 

actual.
70. La arquitectura española del -si

glo X IX  y XX.
71. La técnica en la España contem

poránea.

CUESTIONARIO PARA EL TERCER 
EJERCICIO

A.—PRIMERA PRUEBA
1 . º  Derecho Internacional Público

IA El orden jurídico internacional y 
;su fuxdamentación.

2a Fuentes del Derecho internacional. 
3a Derecho internacional y Derecho 

interno.—El problema de sus relaciones.
4A Orígenes de la ciencih. del Dere

cho internacional: la Escolástica.—La Es 
cuela española de Derecho de gentes.

5A Francisco de Vitoria y el Derecho 
internacional.

6.° Francisco Suárez y el Derecho in
ternacional.

7a Baltasar de Ayala.—Vázquez de 
Menchaca.

8.° Desenvolvimiento doctrinal poste
rior: Grocio, Pufendorff, Vatter.—El po
sitivismo en el siglo X IX .—Renacimiento 
actual def jusnaturalismo.

9A La organización ‘internacional y 
sus manifestaciones históricas.—A) Anti-
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güedad clásica.—B ) Orden medieval: 
C ristiandad e Imperio.

10. La organización internacional (con- 
únuacon» .—-C > El equilibrio y sus co
rrectivos': el pricipio de la>s nacionalida
des y el principio de la no intervención.

. 11. La organización in ternacional (con
tin u ac ió n '.—Di Seguridad colectiva: So
ciedad de Naciones.---Juicio crítico.

12. La organización in ternacional’ (con
tinuación;.—E; Organización de las N a
ciones Unidas.

13. El orclen internacional, según la 
doctrina de Su Santidad  el Papa Pío X II.

14. Personalidad jurídica in ternacio
nal.—Sujetos de Derecho in ternacional.— 
Exam en especial de la personalidad in 
ternacional de la S an ta  Sede y de la 
Iglesia catól'ca.
- 15. El problema de la Soberanía y sus 
limitaciones.

16. Modificaciones de la capacidad in
ternacional de los Estados.—Unión per
sonal y unión real de los Estados.—Con- 
federac 'ón de Estados.—Estado federal.

17 Tutela internacional.—Protectora
dos.—Colonias.—M andatos.

18. Régimen, jurídico de Andorra.
19. El reconocimiento en el Derecho 

in ternacional: sus m anifestaciones y 
m odal5 dades.
‘ 20. Derechos fundam entales de lo s .
Estados.—Derecho a  la conservación, 
Derecho a la independencia: la in te r
vención.—La dootrina de Monroe.—La 
doctrina de Drago: la convención Portel*.

21. Derechos fundam entales de los
Estados (continuación).—Derecho a la 
igualdad.—Derecho al respeto: inm uni
dad jurisdiccional de los Estados.—De
recho a la libre comunicación.

22. Competencia te rrito ria l del E sta
do.—Teoría del territorio. — Adquisición 
del territorio: cesión.—Ocupación.—Ac
cesión.—Anexión por conquista..—Pres
cripción.—Plebiscito .—Pérdida dei te r r i
torio.

23. Delim itación del territo rio : fron 
teras.—Espacios jurisdiccionales: 1) T ie
rra  y aguas territoriales: ríos, lagos y 
m ares interiores, canales, m ar territo ria l, 
golfos y bahías, extrechos.—2) Atmósfe
ra .—2» Buques y aeronaves.

24. La* sucesión juríd ica en el orden 
internacional. — Especial examen de los 
cambios territoriales de soberanía y sus 
diversos efectos.

25. El m ar libre.—Exam en de los di
versos problemas jurídicos que p lantea.— 
Pc&ición de los buques y aeronaves en 
el espacio extraestatal.

26. El acto jurídico in ternacional.— 
Exam en de las diversas clases de actos 
unilaterales.

27. Los T ratados internacionales.—R e
quisitos de fondo y form a p ara  su vali
dez.—Efectos de los T ratados.

28. Extinción de los T ratados.—Sus 
diversas form as.—Especial exam en de la 
cláusula rebus sic stantibus.

29. El hecho ilícito in ternacional y la 
responsabilidad in ternacional del Estado. 
Consecuencias del hecho ilícito in terna
cional.

30. Solución pacífica de los conflictos 
internacionales.—Sus diferentes form as.— 
Especial examen del a rb itra je .—El T ribu
n al Perm anente de A rb itra je—Inten tos 
de arb itra je  obligatorio: juicio crítico.— 
La sentencia a rb itra l y sus efectos.

31. Solución pacífica de los conflictos 
internacionales (continuación;.—El T ribu 
nal In ternacional de Justicia.—O rganiza
ción y competencia.—Valor jurídico de las 
sentencias y dictámenes.

32. La solución violenta de los conflic-, 
tos internacionales.—La' guerra y el pro
blema de su legitim idad.—Norm as que 
regulan la actividad bélica y consecuen
cias jurídicas de su violación.

33. Iniciación de la guerra y sus efec
tos.—El carácter de enemigo y sus con
secuencias.- -Term inación de la guerra.

34. T eatro  de la guerra y su extensión. 
Lo?s beligerantes: distinción entre com
batientes y no com batientes.—Derechos y 
obligaciones de los beligerantes respecto 
a  los com batientes enemigos.--M edios lici
tes o ilícitos de combatir.

35. La ocupación m ilitar del territorio 
enemigo: sus efectos.--Derechos y obl>- 
gacione.s de los beligerantes respecto a los 
súbditos y bienes enemigos.

36. La guerra m arítim a .—Las fuerzas 
arm adas beligerantes.—Status de los bu
ques m ercantes armados. ---Medios lícitos 
e ilícitos de acción bélica navaL

37. La guerra aérea y problemas que 
plantea su reglam entación jurídica.

38. La neutralidad.—Evolución h istóri
ca.—Sus características con arreglo a los 
Convenios de El Haya.---Modalidades pos
teriores.

39. N eutralidad en la guerra terrestre. 
Inviolabilidad del territo rio  neu tral.—Los 
actos perm itidos y la regla de la im par
cialidad.—El asilb en territorio  neu tra l y 
ei interna m ien to .—Las personas y bienes 
neutrales en territorio  beligerante. -

40. La n eu tra ’idad en la guerra m arí
tim a.—É l'derecho  de paso de los buques 
de guerra beligerantes.—El asilo en la 
guerra marítima, y el in térnam iento .—La 
propiedad neu tral en aguas beligerantes.

41. Derecho m aterial de presas.—La 
propiedad enemiga en el mar. -L a deter
m inación del carácter enemigo de la nave 
y d? la m ercancía.—Transferencia del 
pabellón y cargam ento : sus efectos.—La 
mercancía enemiga bajo pabellón neutral.

42. El contrabando de guerra : requisi
tos para su calificación.—D ecreciente im 
portancia de la distribución entre con tra
bando absoluto y contrabando condicio
nal.—La doctrina del viaje continuo.—El 
contrabando de guerra y la guerra eco
nómica.—Sanción, dei contrabando de 
guerra.—El contrabando de guerra y la 
asistencia hostil.

43. Evolución histórica del bloqueo: 
de la ficción a la efectividad.—Requisitos 
para  su establecimiento.—El bloqueo y la 
guerra económica: el bloqueo a larga dis
tancia  y las zonas de guerra.—C rítica.— 
El forzam iento del bloqueo y su sanción.

44. Derecho form al d e 'p re sa s .—El de
recho de visita : justificación.—Su desna
turalización actual.—El régim en de con
voy como excepción a l derecho de visita.— 
C aptura y destrucción de presas.—El de
recho de represa.

45. T ribunales, de presas.-*-Organiza- 
ción y  competencia.—Derecho aplicable.— 
Valor internacional de las sentencias de 
los T ribunales de Presas.—El pntyectado 
T ribunal In ternacional de Presas.

2.° Derecho internacional privado
1.° Concepto del D erecho 'in ternacional 

privado.-t-Contenido.—Sus fuentes.
2.° Orígenes de esta ciencia.—Persona

lidad y territo rialidad  de las leyes.—Refe
rencia especial a l Derecho hispanovisigó- 
tico y a  las Partidas.

3.° Teoría de los E stados: a) Escuela 
de Bolonia, b) Escuela francesa del siglo
XVI. c> Escuela holandesa del siglo
XVII. d> Escuela francesa del siglo
XVIII.

4.ü Teorías clásicas: a) Escuela an 
glosajona.

5.° b) Escuela ita liana  de Mancini. 
c) Escuela de Savigny.

6.° Teoría nacionalista e in tem aciona
listas.

7.° La codificación del Derecho in te r
nacional privado.—Codificaciones científi
cas.—Codificaciones positivas in ternacio
nales.

8.° Codificaciones positivas nacionales. 
Estudio especial de las ú ltim as m anifes
taciones codificadoras.

9.° La codificación del Derecho in ter
nacional privado español.—Sus sucesivas 
etapas.—Exam en del sistem a positivo ac
tua l y juicio general sobre la ju risp ru 
dencia del T ribunal Supremo.

10. Estudio de los principales criterios 
de conexión. -Exam en especial dei domi
cilio y de la nacionalidad.- -Sistema po
sitivo" español. ...

11. El problema de las calificaciones.
12. El problema del reenvío.
13. El orden publico internacional.
14. El fraude de la rey.
15. I  ' validez tem poral de las* norm as 

de colisión y la aplicación del Derecho 
extranjero .—Estudio de la posición del 
T ribunal Supremo sobre la aplicación dei 
Derecho extranjero. ' •

16. Concepto de la nacionalidad.—Mo
dos originarios de adquirn* b\ nacionali
dad. —Derecho español.

17 Modos derivados de adquirir Ta n a 
cionalidad: a* Naturalización individual, 
b» Naturalización colectiva.

♦ 18. Conflictos de naciona lidad : Va do
ble nacionalidad y la apaividia.—Derecho 
español.--Pérdida $• recuperación de la 
nacionalida d.— Derecho español.

19. Condición jurídica del extranjero 
en el Derecho español.

20. Las personas naturales en el De
recho in ternacional privado español.—N a
cimiento y extinción de la personalidad.- - 
La capacidad de obrara sus circunstancias 
constitu tiva, y m odificativas: estudio 
especial de la enfermedad, de la ausencia 
v de la m inoridad.—Sistema de Derecho 
in ternacional privado com parado en su 
•aspecto teórico y positivo.

21. El m atrim onio en el Derecho in ter
nacional privado español.--La eonlvxsiona- 
lidad.—Requisitos de fondo y de form a.— 
Sistema de Derecho in ternacional priva
do, com parado en su aspecto doctrinal y 
positivo.—Especial consideración del Con
venio de El Haya.

22. Los efectos personales y patrim o
niales dei m atrim onio en el Derecho in 
ternacional privado español.—Situación 
jurídica de los m atrim onios extranjeros 
domiciliados en España.—Sistem a de De
recho internacional privado comparado 
en sus aspectos doctrinal y positivo - Es
pecial consideración del Convenio de El 
Haya.

23. Nulidad y anulación del m atrim o
nio. —La separación en el Derecho in te r
nacional privado español.—El Derecho 
internacional privado español y la in sti
tución del divorcio.—Las sentencias de 
divorcio d ictadas en el extran jero  y su va
lidez con relación a l Derecho in ternacio
n a l privado español.—Sistem a de Derecho 
in ternacional privado, comparado en sus 
aspectos doctrinal y positivo.—Estudio 
del Convenio de El Haya.

24. Las relaciones paternofiliales en el 
Derecho in ternacional privado español.— 
Estudio de la filiación legitim a e ilegíti- 
m a.-^El reconocim iento de los hijos n a tu 
rales y la investigación de la paternidad. 
La legitimación y la adopción.-^-Sistema 
de Derecho internaciona,l privado, com
parado en sus aspectos doctrinal y po
sitivo.

25. La protección de los incapaces en 
Derecho, in ternacional privado español.— 
La Institución de la tu tela  de menores 
y de interdictos.—Sistem a de Derecho in
ternacional privado, comparado en sus 
aspectos doctrinal y positivo.—Estudio del 
Convenio de El Haya sobre menores e in 
terdictos.

26. Los derechos' reales en el Derecho 
internacional privado español.—Las c'osas 
y sus clasificaciones.—El Derecho de pro
piedad.—Los derechos reales lim itativos 
de la  propiedad.—Derechos de garan tía  : 
especial consideración de la hipoteca.— 
Sistem a de Derecho in ternacional priva
do, com parado en sus aspectos doctrinal 
y positivo.

27. Las obligaciones voluntarias y fl 
Derecho internacional privado español.— 
Exam en de la jurisprudencia del T ribunal 
Suprem o.—Exam en éspecial de los con tra
tos de seguro y de arrendam iento .—Siste
m a de Derecho internacional privado, 
com parado en sus aspectos doctrinal y 
positivo.
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28. Las sucesiones y las form as de de- 
toción de herencia en el Derecho in ter
nacional privado español. La sucesión tes
ta m en ta ria : el teste m em o y sus requisi
tos m ateriales y fonnales.—Problema del 
testam ento  ológrafo de españoles en el 
ex tran jero  y del testamento, m ancom una
do.—Limites de la facultad de disponer 
por testam ento .—Sistema comparado del 
Derecho internacional privado, en sus 
aspectos doctrinal y positivo.

29. La sucesión legalima y el Derecho 
in ternacional privado español.- -Ordenes 
y  erado del suceder.--La sucesión y el 
problema de la herencia vaca m e.--A cep
tación y adm inistración de la herencia — 
Sistem a de De-echo internacional priva-' 
do, comparado en sus aspectos doctrinal 
y  positivo.

3U. Las form as de ios actos en el De
recho internacional privado españ#ol— 
Estudio * la regia lucu* regit autum, a 
través de la legislación y Jurisprudencia 
española. - Lifmtacion a la aplicación de 
la  regla loen* regis detum .—Sistem a de 
Derecho internacional privado, com para
do en sus asp.-ctos doctrinal y positivo.

31. Lo actos de comercio.—-El comer
ciante individual y social en el Derecho 
in ternacional privado español.—Los auxi
liares de) comerciante.—Sistema de Dere
cho internacional privado, comparado en 
sus aspectos doctrinal y positivo.

32 Le quiebra en el Dereclio in terna
cional puyado español.-—Valor en España 
de ias sem encias de quiebra dictadas en« 
el ex tran je ro : examen jurisprudencial.— 
Sistem a d '1 Derecho internacional privado, 
com parado # en sus aspectos doctrinal y i 
positivo. * i

33. La nave \  su calificación jurídica i 
en_el Derecho internacional privado es- j 
panol.—Derechos reales sobre la nave.— • 
Estudios de la hipoteca naval.—Derecho ¡ 
in ternacional privado, comparado en sus ¡ 
aspectos doctrinal y positivo: examen del j 
Derecho convencional. 1

34. Los elementos personales en el co- i  
merciu m arítim o.--La tripulación, el Ca- : 
p itan  y el naviero.—El oroblema de la 
responsabilidad del naviero.—Sistema es
pañol del abandono.—Sistem a de Dere
cho internacional privado, comparado en 
sus aspectos doctrinal y positivo.

35. Las obligaciones voluntarias del 
Derecho m arítim o: especial considera
ción del fleta mentó y del seguro.—Las 
obligaciones ex lege : estudio de las ave
n a s  y del salvam ento y la asistencia m a
rítim a.—Sisteme, de Derecho internacional 
privado, comparado en sus aspectos doc- 
.trinal y positivo.

36. El Derecho procesal civil in terna
cional español.—La acción, la capacidad 
procesal y el arraigo en juicio.—La prue
ba procesal y 1h asistencia internacional 
en sus diferentes manifestaciones.—Re
glas de competencia procesal.—Derecho 
convencional.

37. La sentencia y el Derecho in te rna
cional privado español.—Estudio del con
tro l de las sentencias dadas en Derecho 
in ternacional privado español: el proble
m a de la casación.--La ejecución de las 
sentencias ex tran jeras en el Derecho in 
ternacional privado español.—Sistema le
gal v convencional. —Sistema de Derecho 
in ternacional privado, com parado en sus 
aspectos doctrinal y positivo.

3.° Derecho político español comparado

1.° Las ciencias políticas.—La sociolo
gía.—La política.—La teoría general del 
Estado.

2.° La sociedad.—La realidad socia l: 
los usos sociales.—Idea general de las 
Escuelas sociológicas.

3.° Teoría de los grupos sociales.—Cla
mes y estamentos.—Partidos políticos —La 
opmión pública: su estudio y crítica.

4.° Lo político y la política.— El bien 
común.—La razón del Estado moral y po- 
íitica, !

 5.° La N ación: su concepto  historia. 
' La doctrina de las nacionalidad es.—Teo- j 
; rías sobre la Nación. !
! 6.° El E stado: concepto y diferentes ¡
j teorías.—I os elementos uel Estado. ¡

7.° Justificación del L itado : teo rías.-- [ 
i Los fines del Estado.—Punciones estala- j 
i le s : clasificación. i

8.c El poder del Estado: teoría dei po- ! 
dcr. —El poder del E stado: doctrina de la •

; soberanía.—El poder en el E stado: la au- 
¡ torídad.---Funciones y poderes: teoría de I 
’ la separación de poderes. |

9.' La constitución dei E stado: teo- \ 
i rías. --Descripeión de las m odernas coiis- i 
■ Luiciones. ?

10. Form as del Estado.—Las uniones j 
: de Rifado.—Form as de Gobiernq: alu- :

sión a las teorías clásicas y valoración í 
actual. ■

11. Las garantías del Derecho político, j 
Las declaraciones de derechos y deberes, j 
Situaciones de an o m alía : estado de si- j 
tio, golpe de Estado, revolución, dicta- : 
dura. etc. |

12. El Poder público y el Estado en * 
las Encíclicas de León XTII y Pío XTT. i

13. La organización política en ei mun- í 
do grecorromano. j

14. D octrinas políticas de ‘Platón y ! 
Aristóteles. •

15. El cristianism o y el feudalismo.— j
Pontificado e Imperio. j

16. El Estado m oderno: * sus orígenes 
y su evolución.—La nueva política.—Mu
quía velo.—Bodino.—Hcbbes.

17. Los orígenes del Estado constitu
cional.—Locke. Montesquieu, Rousseau.—
El pensam iento liberal y el constitucio
nalism o

18. La democracia.—Liberalismo y de
mocracia.—Estado e instituciones cierno- j 
oráticas. j

19. El liberalismo en las En cid iras de ; 
Pío IX y León X III. j

20. ^León X III  y el socialismo. 1
21. 'C om unism o.—Su posición fren te  a l i 

Estado demoliberal. j
22. El comunismo, según Pío XI. |
23 Eli totalitarism o.—Ideas y realiza

ciones.- -Su posición fren te  a l Estado de- 
moliberaL

24. La situación jurídico-políiica de 
España al final de la Edad Media.—Los 
Reves Católicos y la unificacióA.—Idea 
española del Imperio.

25. El Estado español de los Austrias. | 
Instituciones: los Consejos.—Las Cortes, j

< La tto n á  española del Estado en los si- 
gios XVI y XVII. !

26. Ei antiguo régimen y los Borbones. i 
E1 despotismo ilustrado.—La Ley Sálica. ¡ 
V alonción del siglo X V III.—La crisis re
volución aria, la invasión y sus consecuen
cias. ¡

27. La M onarquía constitucional.—Las i 
Cortes de Cádiz y la Constitución de IP12.
El E statu to  real.—La Constitución cL 1837. ! 
La Constitución de 1845 y el Acta adi- t 
ríonal. * !

23. La Constitución de 1869: su an á 
lisis —La, República y sus intentos fede* i 
ra.es. j

29. Cánovas y i-a Restauración. — A:iá- \ 
lis.s ae la Constitución de 1876: parte  j 
dogm ática: p a ite  orgánica.—Su íunraoiia- I 
miento histórico. j

20. El golpe do Estado del G eneral Pri- ] 
m ) d» Rivera y 'a D ictadura.— La Asam- j 
olea Nacional. - Política y a urnilustración ! 
en este período: j lucio crítico. j

31 La segunda República española.— i 
Las Constituyentes y la Constitución de j 
1931: análisis y crítica.—Las leves com- i 
pl em entarías.—La revolución de octubre 
de 1934.

32 Ilegitim idad de los Poderes públi
cos a«*tuantes el 13 dy julio de «. 936. El 
glorioso Alzamiento Nacional.—-La Ju n ta  
ele Defensa.—E Decreto de Nombramiento.
La Jun ta  Técnica.—La transición a la nor
ma li dad

33. Pío X I y la República española —
El Episcopado español y la Cruzada na- i

 c ional—-Pío X II y la Cruzada nacional, 
 34. El nuevo Estado español: _ca.ráete-
I ríst:cas generales de su Derecho público.—* 
! Las fuen tes: declaraciones program áticas 
•i y '■‘ves constitucionales.
I 3o. El Fuero de los Españoles : su aná-
! iiríp.—Libertad civil y libertad política en
I el Estado español.
! 36. La Iglesia y el Estado.—Historia de
l los Concordatos españoles.

37. El Patronato  y los Convenios con
! la Santa Sede, de 7 de junio de 1941 y 16 
i de julio de 1946, sobre provisión de bene- 
’ firios—Acuerdo concordatorio, de 8 de di- 
j ciembre de 1946. sobre Seminarios y Un:- 
? versidades eclesiásticas— Restab'ecim icnto 
i del .Tribunal de la Rota de la N unciatura 
i Ancstólica el- 30 de abril de 1947.
; 38. Lo social y lo económico en el
i nuevo Estado esoañol.—El Fuero del T ra-
j bajo y su desarrollo, 
i 39. El Jefe del Estado.—La institución:
i poderes, límites y resnensabilidad. 
i 40. Sucesión a la Jefa tu ra  del Estado.
1 Consejo d<'l Reino.—Leyes fundam entales
• del Estado.
i 41. Las Cortes de E spaña: anteceden-
i tes histórico? — La Ley de 17 de julio 
■ de 1942 y e\ Reglam ento.—Composición de 
i las Cortes. — Sus organism os: la Mesa, el
• Pleno, las Comisiones, Régimen in terior 
i y servicios técnicos.
j " 42. Funcionam iento de Las Cortes.— 

Proyectos y proposiciones de ley: su tra
m itación.—Enmiendas, dictámenes, vota
ciones.—T rám ites ulteriores: sanción, pro
mulgación, publicación.—Decretos-leyes.

43. El Gobierno y los M inistros: su 
consideración jurídicc-política.—El poder 
reglam entario.—Organismós consultivos.— 
El Consejo de Estado, 

j 44. El M ovimiento: historia y organL
} zación. — Los S ind ica tos: su funcioná- 
; m iento.—La representación sindical, 
j 45. El Derecho ^constitucional ing 'és:
1 sentido general y ejem plandad.—Historia 
i de la Constíiución ing lesa : interprctaeic- 
j lies.—La Corona.—El Gabinete.—La. Cá- 
I m ara de los Lores.—La Cám ara de los 

Comunes. — La c iv iliz ac ió n  judicial.—El 
rég.men adm inistrativo.

46. El Im perio inglés y su evolución 
político-jurídica.—La Commonweaith bri
tánica de naciones.—Régimen de los Do
minios. — Organización de la Common- 
weaitli y funcionam iento.

! 47: Él Derecho constitucional de los
j  Estados Unidos.—Génesis y desarrollo de 
¡ la Constitución federal.—Lá democracia 
! en América.—Los Partidos, 
i 48. El Presidente. — El Congreso.—La
| Judicatura y el control jurisdiccional.—
¡ Régimen de los Estados.
| 49. El Derecho constitucional fran cés:

sus fases.—La tercera R epública: sus Le
yes constitucionales y sus crisis.—El P a r
lam entarism o francés.—Situación actual.

50. El régimen adm inistrativo francés. 
La centralización, la burocracia y ios ser
vicies públicos.—La Jud icatura  francesa 
y el Conseii d ’F.tat,

51. El Derecho .constitucional suizo.—
La democracia d irecta.—El referéndum  —

' El sistema directorial y la Dieta.
52. El Derecho constitucional alemiVn: 

su evolución—La República de W eim ar. 
El IIÍ Reich.—Situacvón actual.

53. El Derecho constitucional en Ita*
lia : sus fa se s—El E statu to  Aíbertino.—.
El régimen fascista.—Situación actual.

54. El Derecho constitucional ruso : sus 
fases.—La U. R S. 3. y sus constituciones.. 
El partido com unista.--D em ocracia m ar
xiste e im perialismo ruso

55. El Derecho constitucional portu
gués : sus fases.—El Estado corporativo 
y su constitución.

56. El Derecho constitucional hispano
am ericano; rasgos genéricos y su evolu
ción.

57 El Derecho constitucional de Aj>
gentina. Brasil y Lhuguav.

58. El Derecho constitucional de Chile* 
Perú* Bolivia y Paraguay,
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59. El Derecho constitucional de El :

‘ Ecuador.. Colombia y Ve ti.vuela.60. El Derecho constitucional de Méjico y Cuba.—Puerto Rico.
B.—SEGUNDA PRUEBA 

1.° Historia de las reJaciones internacionales
1.° España y ia paz de Westíalia (1643)2.° El Tratado de les Pirineos en 1659.3.° España y  ̂Portugal después del Tra- . tado cíe los Pirineos.—Tratado de Lisboa de 1668.4.° La guerra de Sucesión española.— Los Tratados d e . partición. — La paz de Utrech y su significación en la politica internacional. — Examen especial del artículo Id del .Tr?.tado hispano-inglés.— Concesión de. asiento de negros.5.° Da política exterior de Felipe V.6.° La política africana de los Borbolles en el siglo XVIII.7.c La política exterior del Marqués de la Ensenada. " j
8.° Relaciones hispano-portuguesas: el j Tratado de El Pardo.—Cláusulas sobre el Africa Ecuatorial.— Delimitación de la s '  posesiones en América.9.u Los Pactos de familia (17,33-1743- 1761): sus consecuencias.—El Tratado de Versalles de 1783.10. España y la independencia de los Estados Unidos.11. La política exterior española y las guerras ñapo.cónicas.—La cuestión de la Luisiana
12. España en el Congreso de Viena.13. La Sar.ta Alianza.—Los Congresos. La intervención ce España en 1823. ' .14. La independencia de los Dominios espeño íes y, América.15. La doctrina de Monroe.—Génesis. Consecuencias.16. La cuestióvi dinástica y su proyección internacional.--La cuádruple Alianza.17. Los matrimonios espeñoles.—Restablecimiento de relaciones entre España y sus antiguas colonias. "18. Los movimientos revolucionarios de 1848 y su significación.—El principio ae las nacionalidades.—La unidad italiana.19. La revolución romana de 1849.— Intervención española para restaurar la soberanía pontificia. *
20. La cuestión de O riente—El Congreso de París en 1856.. 21. La expedición española a Cochin- china.22. La expedición a Méjico.23. Anexnn y pérdida de Santo Domingo.—Guerra con Perú y Chile.24. La guerra de Africa de 1860.—Antecedentes.—Trataao de paz.—Santa Cruz de Mar Pequeña.25. La política internacional inglesa en la Era Victoriana.26. Política exterior del Segundo Imperio francés.27. La política exterior de Bismarejt: la cuestión de los Ducados.—Guerra austro-prusiana.—Oí ígen es de la guerra franco-prusiana.
28. El Congreso de Berlín en 1878: actitud de las principales potencias.29. La política exterior en el reinado de Alfonso XII.—Política europea.—España y la Trióle Alianza.30: España e.. el Mar Rojo.—La cuestión de Las Carolinas.31. La Confeu-ncia de Madrid en 1880. Politica de España »u Africa a fines del siglo XIX.32. La Conferencia de Berlín de 1885.El reparto de Africa.33. Triple Alianza. — Alianza fran co-. rusa.
34. El r ratado de París de 189¿.35. Los Acuerdos de París de 1900.36. El nonato Convenio hispano-fran- cés de 190237. La Entente Cordial.

38. l  a Declaración franco-inglesa v los ¡ Acuerdes hispano-fr.mceses ce 1904. !39. La Conferencia de Algeciras. j40. La cuestión de Marruecos en los ! años qúe median entre 1900 y 1912. i41. Los Tratados de Protectorado sobre Marruecos en 1912.42. El Sudeste europeo y la politica inferí ac¡onal de 1900 a 1914.43. Europa en 1914: causas de la primera guerra mundial.44. Los Tratados de paz de 1919 a 1921. El revisionismo. •45. La cuestión de Tánger antes de ¡ 1923.—E1 Estatuto46. Mcciiñcac'ones del Estatuto de Tan- ! geri en 1928 y 1935.--Situación actual. ¡47. La Conferencia del D esarm e—El j problema de las sanciones.—La expulsión i de la U. R. S. S. en 1939. ¡48 Génesis y desarrollo de la Segunda i Guerra M «ndiai. j49. La carta del Atlántico y otros Acuerdos internacionales. |59. Organización de las Naciones Unidas.
51. Panamericanismo y Organización ae los Estados Americanos.52. España y ia O. N. U.53. La Paz y su organización según Benedicto XV Pío XI y Pío XII.54. La «Recuperación Económica’ Europea.» (Ley americana de ayuda al extranjero.)

2.° Estructura económica mundial y de   España
1.° Estructura, económica mundial.— Conferencias y Acuerdos internacionales para la reguláci. *n d  ̂ mercados.—Estructuras económica- paralelas y complementarias.2.u Supuestos económicos generales de la economía de mercados; mercología.— Producción extensiva e intensiva.—Producción para la exportación y producción pava el autoabastecimiento. '3.° El monopolio y las producciones de gran exportación.—Clasificación de Bruselas sobre estadísticas económicas.—Mercancías básicas y especializadas.4.° Estructura de mercados con demanda elástica. — Mercados estacionales.—El progreso en L  estructura económica de países y mercados.5.° Consideración económica de las combinaciones para el control de los mercados.-— Principales «truts», consorcios, «cariéis», etc., en el mercado mundial y en el mercado español.6.° Los cereales y las leguminosas en el mercado mundial, con especial consideración de España.7.° Las fruta* y los productos hortícolas en el marcado mundial, con especial consideración de España.8.° Los productos alimenticios coloniales y 1 azúcar en el mercada mundial, con especial coi.sideracion ae España.9.° La vid y ]as bebidas en el mercado mundial, con especial consideración de España.Í0. La ganadería y sus productos en el mercado mundial, con especial consideración de España.11. Los productos de granja y la pesca en el mercaco mundial, con especial consideración de España.12. Las fibras textiles vegetales en el mercado mundial, con especial consideración de España.13. Las fibras textiles animales en el mercado mundial, con especial consideración de España.14. Fibras textiles minerales y artificiales en el mercado mundial, con especial consideración de España.15. Aceites y grasas en el mercado mundial, con especial consideración de España.16. El caucho en el mercado mundial, con especial consideración de España.17. La madera y derivados en el mer

cado mundial, con especial consideración de España.18. El tabaco, las mar erras primas para farmacia y perfumería y las materias primas tintóreas y curtientes en ei mercado mundial, con especial consideración de España.19. Los fertilizantes en ei mercado mundial, con especial consideración de' España.20. Hierro * siderurgia en ei mercado mundial, con ii alusión de las ferroalear.riones21. Hierro y siderurgia en la economía española, con inclusión de las ferroalea*- 
z ion es. —La cha ia rr.22. El estaño en el mercado mundial, con especial consideración de España.23. plomo en el mercado mundial, con fw ufiai consiaeración de España.21. El cobre, el cinc, el aluminio y olios metales ligeros en el mercado mundial. con especial consideración de Es- pe ña.25. Les metales preciosos, el mercurio y ios m perales no metálicos en el mercado m’-.dial, con especial consideración de España.

26 . Ei carbón en el mercado mundial.27. El carbón en la economia española.28. Ei petróleo en el mercado mundial, con 'especial con.naeración de España.
29»  La energía eléctrica en la economía munaial. con especial consideración de España.30. La industria papelera en la economía mundial, con especial consideración de España.31. La industria de; cemento en la economía mundial, con especial consideración de España.32. La industria d»d vidrio y de la cerámica en la economia munaial, con especial consideración de España.33. Las industrias mecánicas en la economía mundial, con especial consideración de España.34. Las industri a' químicas en la economía mundial, con especial consideración de España.35. La* industria gráficas y cinematográficas y la artesanía en la economía mundial, con especial consideración de España.36. Teoría genera* ael transporte.— Comunicaciones por carretera y canal en el tráfico mundial, con especial consideración de España.37. Los t r a n s p o r t e s  ferroviarios y aéreos en el tnifico mundial, con espécial consideración de España.38. Los puertos comunicaciones marítimas del Globo, con especial consideración de España.39. La economía agrícola en España: regiones naturales y sus cultivos; riegos y colonización.40. La economía industrial en España: regiones, industriales. — Proyectos de industrialización.41. Estructura económica de las siguientes regiones españo.as: sistema pirenaico y cantábrico: Galicia. -Proauecio- nes agrícolas mineras e industriales.—Localización de las mismas.—Sistema de transportes.42. Estructura económica de las siguierL- tes regiones españolas: meseta, Extremadura y cuenca del Ebro. — Producciones agrícolas, mineras e industriales.—Localización de las mismas.—Sistema de transportes.43. Estructura económica de las siguientes reglones españolas: Andalucía y litoral de Levante. -Producciones agrícolas, mineras e 'in d u stria les.—Localización de las mismas. -S istem as de .transportes.44. Estructura, económica de Baleares y Canarias.—Producciones agrícolas, mineras e industriales -Localización de las mismas.—Sistema de transportes.45. “Estructura económica de la Zona *del Protectorado español en Marruecos.—Producciones agrícolas, mineras e indua-



B. O. del E.— Núm. 265 22 septiembre 1950 4067

ira tes .—Localización cíe lus mismas.— : 
S is tema de transportes. ‘ •

4G. Estructura económica del Africa ; 
Occidental Española.—Producciones agrí* ¡ 
roías, mi m. ras e industriales.—Localiza- j 
cién de ias mismas.-*-S sterna de trans- j 
portes. j

47. Estructura económ ica de los tem - | 
torios españoles e l '1 G olfo de Guinea.— j 
Producciones agrícolas, mineras e indus- I
tríales. Loco izaron  de las mismas.—Sis-
tema de transportes.

43. Lo economía del bloque hispano- 
portugués.

49. Las relaciones económ icas hispano
francesas.

50. Las relaciones económ icas hispano- 
inglesas

51. Las relaciones económ icas hispano- 
norteamericanas.

52. Las relaciones económicas entre Es
paña e Iberoamérica. ,

3.° Economía política y Hacienda 
pública

1.° Concepto de la teoría económ ica.— 
Sus diferencias con la política económica. 
La enciclopedia d e las Ciencias económ i
cas.—Naturaleza de las Leyes de la eco
nomía.

2.° Las Escuelas econ óm icas—El mer
cantilism o- y los fisiócratas.—La Escuela ¡ 
clásica —Las Escuelas históricas.—La teo
ría del equilibrio general y la dirección 
marginalista. •— El neomarginalismo y la 
teoría keynesiana.

3.° Los sistemas económ icos a partir de 
la form ación de los grandes estados na- 
ciona’ es. —El capitalism o liberal.—El to
talitarism o soviético y las formas semi- 
totalitarias.— El estado moderno interven
cionista y el sistema capitalista am eri
cano.

4.° El sistema económ ico español.
5.° La demanda dei consum idor.—Efec

tos de -las variaciones de los precios y 
de la renta.—El efecto de sustitución.— 
Las dem andas anormales y la demanda 
del mercado.

6.° El equilibrio de la produ cción : ana
logía con la teoría de la demanda. Con
cepto técnico del coste y clases de éoste. 
La em presa: concepto y form as princi
pales. k

7.° El mercado y la .form ación  de los 
p recios : libre com petencia, m onopolio y 
com petencia im perfecta.

S .° El ca p ita l: concepto y clases.—La 
renta : concepto y clases.—Relaciones en
tre éi capital y la renta.—La determina
ción de la renta y la función de la con
tabilidad social.

9.° La distribución de la renía. — La 
renta de la tierra.— El interés real y el 
interés . m onetario.—El beneficio del em 
presario

10. El salario del trabajo. — La deter
minación del saiario. —La regulación ju 
rídica del salario.—Formas de la política 
de salarios.

11 El dinero.—Concepto y funciones. 
La corriente monetaria y la circu 'ación 
económ ica.—Les sistemas monetarios prin
c ip a les—El sistema m onetario español.

12. Los B ancos: clases.—La liquidez y 
la creación del crédito.—Ei balance ban- 
cario com o expresión de las operaciones 
bancarias.—El m ercado monetario y el 
mercado de capitales.—La regulación ju 
rídica de la Banca privada en España.

13. El Banco C entral: sus funciones.— 
La regulación del dinero y del crédito por 
el Banco Central. —El Banco Central com o 
institución de carácter público.—Ei Banco 
de España.

14. La relación dinero y  precios.—F ac
tores que influyen sobre el nivel de los 
p recios—Efectos sobre la producción y la 
distribución de la inflación y la deflación. 
El problem a de la estabilización m one-

15. Los fines de la política monetaria.

Los medios y les órganos de i-a política ¡ 
monetaria.—La política monetaria espa
ñola.

16. El com ercio internacional- balanza 
comercial, balanza de pagos y ba ’anza de 
débitos y créditos con el extranjero.—Los 
pagos internacionales y la form ación  del 
tipo de cambio —Los movimientos inter
nacionales de capita l

17. La intervención de los cambios.— 
El «clearing»: concepto y funcionsm icn-
io .—El «clearing» com o instrumento de la 
política comercial. — La evolución actual 
del «clearing» y los últimos acuerdos m o
netarios internacionales.

18. nos fines de ía política com ercia l: 
a» Económicas b> Políticos, c) Sociales. 
Los instrumentos técnicos de la política 
com ercia l: el arancel de im portación y 
exhortación .— Derechos asimilados a los 
arancelarios.—Formas y efectos económ i
cos de los contingentes.

19. Técnica de los tratados com ercia
les.— Fí mecanismo de ia negociación y la 
estructura del com ercio exterior: posicio
nes fuertes y débiles de negociación.— 
Convenios de pagos, de com pensación y 
d e créditos internacionales.

20. La política com ercial y el tipo de 
cam bio de España.—Fines y organismos 
ejecutores. — El sistema arancelario es
pañol.

21. Las fluctuaciones económ icas: su 
interpretación clásica y evolución poste
rior.—La teoría moderna de la demanda 
efectiva.—Les métodos estadísticos para 
el estudio del ciclo económico.

22. La política del ciclo económ ico.— 
Los métodos com pensatorios y la ocupa
ción total.— Instrumentos monetarios, eco
nóm icos y financieros para aum entar la

demanda e fectiv a—Consecuencias sociales 
de la po-ítica del ciclo.

23. Hacienda pública 5r política finan
ciera : concepto y relaciones.—Fines y me
dios de la política financiera.—Relaciones 
entre la política financiera y la política 
monetaria.

24. Conceptos jurídico, económ ico y 
contable del presupuesto.— C onsideraron  
especial del presupuestó ordinario y del 
de capitel.— El presupuesto y ia contabi
lidad social.—El presupuesto español.

25. Los gastos públicos: evolución his
tórica y cías.iicación.— infectos econom ices 
del gasto público. — Efectos sociales del, 
gasto público.

23. Clasificación de los ingresos públi
cos.— Consideración especial del impuesto. 
Concepto y clases.— El sistema tributario 
españ ol: análisis ciático y distribución de 
la presión tributaria en España.

27. La traslación y la am ortización del 
impuesto. — Los efectos económ icos del 
impuesto. — La form ación  de las tarifas 
tributarias.

23. La deuda pública -interior: sus c 'a - 
ses.—Emisión, conversión y am ortización 
de la deuda pública.—La deuda pública 
en el presupueste de capital.—Las nor
mas de sanidad financiera.

29. La deuda púbiiea exterior: form as 
antiguas y modernas.—Deuda pública ex
terior y créditos privados con ei extran
je ro : diferencias y efectos.—Las deudas 
de gu erra : su financiación, pagos y efec
tos económicos..

30. La doble imposición interior e in
ternacional : concepto y efectos.—Proble
mas de Derecho internacional fiscal que

* suscita.—Contenido técnico de ios Conve
nios internacicnales sobre doble imposi- 
cióp.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 23 de agosto de 1950 por la 

que se dispone se provea en las ofici
nas del Registro Civil de las tarjetas- 
cartilla provisionales de la Caja Postal 
de Ahorros, que habrán de entregarse a 
los com parecientes en cada inscripción  
de nacimiento.
lim o S r.: La Ley de 8 de noviembre 

de 1941, que disponía la entrega de una 
cartilla de ahorro a todos los españoles 
inscritos en el Registro Civil, en su ar
tículo cuarto prevenía la publicación de 
instrucciones por los Ministerios de Jus
ticia y Gobernación para su mas exacto 
cumplimiento. La Orden del primero de 
dichos ministerios de 13 de diciem bre 
de 1941 establece una norma de colabo
ración que, de conform idad con este De
partamento, se ha estimado conveniente 
simplificar, y en su virtud, vengo en dis
poner;

1.° Por las Adm inistraciones de C o
rreos respectivas se proveerá a las o f i
cinas del Registro Civil de las tarjetas- 
cartilla provisionales de la Caja Postai 
de Ahorros, que habrán de entregarse a 
los com parecientes en cada inscripción 
de nacimiento, conform e a lo dispuesto 
por el Ministerio de Justicia.

2.° Anualmente otorgará premios la 
Caja Postal de Ahorros a los funcionarios 
que se hayan distinguido en las entregas 
referidas y obtengan m ejores resultados 
por su labor, com probados por los datos 
numéricos y estadísticos que recoja la 
Administración General de la Caja.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1950.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Correos y 
Telecom unicación.

ORDEN de 7 de septiem bre de 1950 por  
la que se dispone el pase a la situación  
de retirado del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y  de Tráfico que se  
relaciona .

Excmo. Sr.: Por cum plir la edad regla
m entaria en las fechas que a cada uno 
se indica, pasa a la situación de retirado 
el personal del Cuerpo de Policía Arma
da y de T rafico  que a continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar el se
ñalam iento de haber ‘ pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglam enta
ria.

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha en que 
cumple la edad

Día Mes Año

Cabo l .o .......
Policía .........
Idem...............
Idem ............
Idem ............

D. Federico Madrid Bermal ..........................................
D. Mateo Gil López ..................1............................
D. Agustín Avila Hernández ............... «,............ .........
D. José Moreno Herrera ...fi........... ........................
D. Francisco Alemán Acosta ................. ......................

19 septiembre 1950 
21 septiembre 1950 
28 sentiembre 1950 
5 septiembre 1950 

26 septiembre 1950

Madrid, 7 de septiembre de 1950.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O
ORDEN de 9 de agosto de 1950 por la

que se conceden las condecoraciones que
se citan al personal que se menciona. 

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y. Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación.

Placas pensionadas con 1.200 pesetas' 
anuales hasta fin de julio de 1945 y pe
setas 2.400 anuales desde 1 de agosto de 
194$ en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 («D. O.» núm. 161 j . 
previa deducción de la$ cantidades Perci
bidas per pensión de Cruz, desde la fecha 
del cobro de esta nueva concesión.

Armada
s a n i d a d

Empleo : Comandante . Situación : Re
tirado. Nombre : D. Hilario Orozco Zapa
lota. Antigüedad; • 19 marzG 1948. Pecha 
que empieza a percibirla : 1 abril 1948.
Autoridad que cursó la documentación : 
Ministerio de Marina. Delegación de Ha
cienda por donde ha de percibir la pen
sión : Bilbao.

Queda rectificada la Orden de 29 de 
noviembre de 1949 («Diario Oficial» nu
mero 275) en el sentido de que su situa
ción es la de retirado extraordinario y no 
la de activo, como se hacía constar en 
aquélla.

Madrid, 9 de agosto de 1950.

DAVELÁ

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por 
la que queda en la situación de dispo
nible forzoso en Marruecos el Sargento 
de Infantería don José Jiménez Men
doza.

Causa baja en él Servicio de Inter
venciones el Sargento de Infantería don 
José Jiménez Mendoza, el cual cesa en 
la situación que determina el párrafo se
gundo dei artícu' segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» número 4), y queda en la de dis
ponible forzoso en Marruecos (plaza de 
Villa Sanjurjo), con efectos adm inistra
tivos a partir del día l.o del mes de la 
fecha.

Madrid, 6 de septiembre de 1950.
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria, por incompatibilidad, 
a don Francisco García Mora, Auxiliar 
del Juzgado Comarcal de Ciempozuelos 
(Madrid).

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones. legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Francisco García 
Mora, Auxiliar del Juagado Comarcal dé 
Ciempozuelos (Madrid),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad con otro 
sargo, en la§ condiciones que establece

el a r tículo 23 del Decreto orgánico de 
19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1950—-Por de

legación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de septiembre de 1950 sobre 

c aducidad de nombramiento de Co
rredor de Comercio, por fallecimiento.
limo. S r.; Vista la comunicación del 

Síndico Presidente dei Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Tarragona, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Lérida don Juan 
Porta Miret;

Considerando que, según el numero se
gundo del artículo 45 del Reglamento

 de 26 de julio de 1929, el cargo de Co-
 rredor de Comercio caduca por falleci

miento del Corredor, el cual, con arreglo
al artículo 47 del propio Reglamento, será 
puesto por la Junta sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda, para 
que se declare la caducidad del nombra
miento:

Considerando que a tenor del expresado 
artículo, y en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las Bolsas, simultánea
mente se declarará abierto el Plazo de 
seis meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones que 
procedan;

Este Ministerio se ha servido acordar.
1.°f Que s>e declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Lérida a favor de don Juan Porta Miret.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delegadp 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente y a la Jun ta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio 
de Tarragona, para su anuncio en el ta
blón de' edictos dé la Corporación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, Femando Camocho.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de septiembre de 1950 por 
la que se encarga del despacho y firma 
de los asuntos de la Secretaría Gene
ral Técnica al Jefe de la Oficina de 
Precios de la misma.

Por necesidades del Servicio y durante 
la ausencia del. Secretario General Téc
nico, se encargará del despacho y firma 
de la Secretaría General Técnica el In
geniero Jefe de 1a Oficina de Precios de 
la misma, don Luis Amiza y Alonso. 

Madrid, U de septiembre de 1950.

SUANZES

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
N A C I O N A L

ORDEN de 31 de ju l io  de 1950 por la 
que se aprueban obras en el Real Al
cázar de Caravaca (Murcia), monumento 

nacional, importantes 99.996,58 pe
setas.

limo. S r.: Visto ci proveció de obras 
en ei Real Alcázar de Gira vaca ‘Mur
cia). monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Jo^é '.raines Alarcón, 
importante 99.996.58 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
la recons1 moción de la Torre llamada 
«Chacona» d.-l monumento;

Resultando que c! proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe
setas 99.990,58 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material 89.907.95 
pesetas, a honorarios faculta ti vos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuestq en los Decre
tos de la Presidencia d'á Consejo de 16 
de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden dé este Departa meato de 9 de 
febrero del citado año 1944, pesetas 1.910,54 
a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 1.146.32; a premio de pagaduría, pe
seta c 449.53, y a plus de cargas familia- 
yes y carestía de vida, 4.671.70 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de qi'tc se trata paso a informe 
de *la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su anrcbucton, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria  General del Servicio de Defensa déi 
Patrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley de 
22 de octubre.de 1936:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y presupuestos de este Depar
tamento tomó lazon del gasto en 4 de 
julio del corriera e año, y que éste fué 
fiscalizado favorablemente por !a Inter
vención General de la Adr/v: istraclón ael 
Estado en 14 del citado mes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que la, obras en 
él comprendidas se raalie m por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 99.996,58 nesetás, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en- el capítulo tercero, articulo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subcoueepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos., 
Madrid, 31 de julio de 1950.

EBANEZ-MARTIN 

limo. Sr.-Director general*cié Bellas Artes,

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se aprueban  obras d e  conservación en 
las murallas de Cáceres, monumento 

 nacional, importantes 40.103,69 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de conservación en las murallas de Cá
ceres, monumento nacional, formulado 
por los Arquitectos señores González Val- 
cárcel y Rodríguez Cano, importante pe
setas 40.103,69; #

Resultando que él proyecto se propone 
llevar a cabo el recalce del basamento 
de¡ uutvóá y de la. muralla; «i relleno
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y consolidación de socavones en la parte  
superior, reparar las bóvedas tabicadas ! 
interiores, etc.: !

Resultando que c i proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 40.10M.6Í), de las que corresponde a. 
la ejecución material 32.959,70 pesetas; j 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre- i 
alo a lo dispuesto en los Decretos de la 1 
Presidencia del Consejo de 16 de octu- I 
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or- ¡ 
den de este •DpartamentQ de 9 de febre- • 
ro del citado año 1944. 772,79 pesetas a 

'cada uno de dichos conceptos:- a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 469.07: a premio de Pagaduría, pe
setas 104.79; a plns de cargas familiares, 
1.047,98 pesetas, y a plus de carestía de j 
vida, 3.295,97 pesetas; !

Considerando que en .cumplimiento de ; 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real j 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el j 
proyecto de que se trata pasó a informe 1 
de la Junta Facultativa- de Construccio- ¡ 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa- ¡ 
voable a su aprobación, y que en igual ! 
sentido favorable lo informa la Comí- ' 
saria General clel Servicio de Defensa 1 
del Matrimonio Artístico Nacional; * i 

Considerando que la naturaleza de la | 
obra aconseja sea realizada |Sor el siste- i 
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- i 
lev de 22 de octubre de 1936: ¡

Considerando que la Sección de Conta- ¡ 
bilidad y de presupuestos del .Departa- I 
rnen:o tomó razón del gasto en 4 de ju
lio de! corriente año. y que éste fuó fis
calizado favorablemente por G Delegado ¡ 
en este Denartamento de la Intervención ! 
General de la Administración del Es- j 
tado en 5  de julio siguiente. ¡

EMe Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que* las obras en ! 
él compréndalas se realicen per el siste- i 
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 40.103.69 pesetas, importe 
del presupuesto, en concento de «a Justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concento 13, subconcepto oc
tavo. «Conservación de Castillos», del pre
supuesto de gastos de este Departamen
to en la forma reglamontariaa.

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. pinchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1950.

EBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Directo: general de Bellas Ar

tos.

ORDEN  de 31 de julio de 1950 por la que 
se aprueban obras de consolidación en  el 
Castillo de Canena (Jaén), monumento 
n a c io n a l im p o r ta n te s  1 4 9 .2 9 4 ,0 7  
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
ae consolidación en M castillo de Cañe-- 
na ' Jaénj, monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Francisco 
Prieto Moreno, importantes 149.294,07 pe- 

, setas;
Resultando que el proyecto se propo

ne la demolición de los arcos de la plan
ta alta de. las arquerías del patio, res
tableciendo los balaustres caídos de los 
antepechos y reconstruyendo los que fal
tan; rehacer los pisos de 4a. parte que 
lo requiera por su mal estado; reposición 
ae solados y relejo y arreglo de arma
duras en todas las cubiertas, etc.;

Resultando que 1 proyecto asciende, 
en su tfital importe, a la cantidad de 
149.294,07 pesetas, de la£ que correspon
den: a la ejecución material, 131.742.41 
pesetas;. a honorarios facultativos per 
formación de proyecto y dirección de 
obra con arreglo a lo dispuesto en el 
Consejo < de la Presiaencia de 16 de octu- l

bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de est? Departamento de 9 de fe
brero del citado año 2944, 2.634,85 pese
tas a cada uno ae dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.580,91 pesetas; a premio de' pagaduría, 
658,71 pesetas; a plus de carestía de vi
da, 6.694,89 pesetas, y a plus de cargas 
familiares, 3.347,45 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre dé 1998, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la. Juma Facultativa de Construccio
nes Civiles, qttirm lo emile en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido ív.vorable lo .informa ia Comi
saría General del Servicio aex Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 

¡ la autorización que concede el Decreto 
¡ de 22 de octubre de 1936; 
i  Considerando que ia Sección ae Cón- 
| labilidad y Presupuestos del Departa

mento tomó %razón del gasto en 8 de 
julio del corriente año y que éste fue 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención Generar de la Administración 

j del Estado en. 14 del citado mes.
Este Ministerio ha resuelto áprebar el 

I proyecto de referencia: que las obras en 
i  él comprehdidas se realicen por el sis

tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 149.294,07 pesetas, im- 

! porte del presupuesto, en concepto de «a 
| justificar», con cargo al crédito consig- 
j  nado en el capitulo tercero, artículo 
! cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon

cepto octavo, «Conservación de Castillos»,
! del presupuesto ae gastos de este De

partamento en la forma reglamentaria.
I Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
í y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.

IBAÑÉZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se aprueban obras de consolidación de
 los Baños Arabes de Ronda (Málaga),
monumento nacional, importantes  pesetas
9 9 .4 7 6 ,1 3 .

, limo. Sr.: Visto A proyecto de obras 
de consolidación en «os Baños Arabes de 
Ronda (Málaga;, monumento nacional, 
formulado por 1 Arquitecto don ' Fran
cisco Prieto Moreno, importantes 99.476,13 
pesetas;

Resultando quo el proyecto se propo
ne efectuar el aislamiento del río Gua- 
dalequín, que pasa contiguo a sus muros 
p a n  evitar las frecuentes inundaciones 
que perjudican al Monasterio, reciente
mente adquirido por el Estado;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a ia cantidad de 
99.476,13 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución rfiaterial, 85.810.76 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo á preceptuado en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 

í de 16 ae octubre de 1942, 26 de enero 
! de 1944 y Orden de este Ministerio de 
! 9 de febrero del citado año 1944, 1.823,48 
i pesetas a cada uno de dichos conceptos;
! a honorarios de Aparejador, igualmente 
¡ afectados por la- disposiciones aludidas, 
i i.094,09 pesetas; a premio de pagaduría, 
i 429,05 pesetas; a plus de carestía de vi- 
I da. 5.663,51 pesetas; a plus de cargas la

minares, 2.831,76 pesetas;
Considerando que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
, Decreto de 4 d  ̂ septiembre de 1908, el 
¡ proyecto de que se trata pasó a informe ,

 de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quie> lo emite en sentido f ;- 
vorable a 'U aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la' Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patnmonio Artístico Nacional;

• .Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema. de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el Decre
to-ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 8 de 
julio ael corriente año v que éste fué 
fiscalizado favorablemente por la Inter- 

I vención General de ia Administración 
j del Estado en 1 4  siguiente,
; Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
| provecto de ref ./encía; que las obras en 
¡ él comprendidas se realicen por el siste

ma. ac administración, debiendo librarse 
i la cantidad de 99.476,13 pesetas, impor- 
¡ te ael presupuesto, en concepto de «a 
i justificar», ccn cargo al crédito - cohsig-« 
| nado en el capítulo' tercero, articulo 
j cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- 
j cepto segundo* del presupuesto de ¿as- 
■ tos de este departamento en la forma 

reglamentaria,
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v cienv'S efecto .
Dois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

; limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
i ■ tes.-

 ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que
se apru eban  obras de  con solidación  en  
la  iglesia de M aría de Illescas (Toledo), 
m o n u m e n t o  n a c i o n a l ,  im p o r t a n t e s  

54 .3 4 0 ,0 4  p e s e t a s .
limo. Sr.: Visto e l ‘ proyecto de obras 

de conservación en la iglesia de Santa 
Maria, de Illescas (Toledo», monumento 
naci onal, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel, im
portares 54.340.04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar las cubiertas del edificio actual
mente en mal estado de conservación;

Resultando que el proyecto asciende 
’ en su total importe a la cantidad de 
54.340,04 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material,1 55.660 pesetas: 
a honorarios facultativos- por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre .de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 1.060,67 pese
tas a cada uno de dichos conceptos: a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por Uas disposiciones aludidas, 
036,40 pesetas; a premio de Pagaduría, 
223.30 pesetas: a plus de cargas familia
res, 2.233 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 4.466 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el.

, proyecto de que se trata pasó a informe 
'd e  la Junta Facultativa de Construccio

nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 

i sentido favorable lo informa la Comisa- 
j ría General del Servicio de Defensa del 
: Patrimonio Artístico Nacional;
1 Considerando que la naturaleza de la 
' obra aconseja sea realizada por el sis- 
1 tema de administración, haciendo uso de 
1 la autorización que concede el Decreto- 
; ley de 22 de octubre de J936:
| Considerando que la Sección de Con- 
' labilidad y presupuestos de este Depar- 
; tamento tomó razón del gasto en 8 de 
1 julio del corriente año y que éste ha sido 
. fiscalizado favorablemente por la Inter

vención General c'c la-Administración del •' 
y^'sdo en 14 riel citado mes,

¡ Este Ministerio ha resuello aprobar el
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proyecto de referencia que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib rarse la can tidad  de 54.340,04 pesetas, imp o n e  de i presupuesto en concepto dé «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articu lo cucf- to, grupo sexto, concepto 13, subconcepto segundo del presupuesto de gastos de esto D epartam ento en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento 5' dem ás efectos.Dios .guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 31 de julio de 1950.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que se aprueba proyecto de obras en la iglesia de Santa María del Nar anco (Oviedo), importantes 29.999,11 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en la iglesia -de S an ta  Zvlaría del Na raneo (Oviedo), m onum ento nacional, form ulado por el Arquitecto  don Luis Hernández Pidal, im portantes ;29.999,11 pesetas;R esultando que el proyecto se propone rep a ra r las cubiertas, consolidar los muros, re s tau ra r el en tram ado de m acera  en la tribuna sur;R esultando que el proyecto asciende, en su to ta l im porte, a la  can tidad  de 29.999,11 pesetas, de las que corresponden a  la  ejecución m aterial, 24.589,45 pesetas; a  honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los D ecretos de la  Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y .O rd e n  de este D epartam ento  de 9 de febrero del citado año 1944, 1.229,47 pesetas; a  honorarios ae Aparejador, igualm ente afectados per las disposiciones aludidas, 368,84; a prem io de pagaduría, 122,94 pesetas; a  plus de cargas fam iliares, 1.229,47, y a  plus de carestía  d e vida. 2.458,94 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1918, el $*o- yecto de que se trata pasó a informe de *la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico .National;Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por e l1 sistema de administración, haciendo uso de la autorización iue concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en  22 de jubo último y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 23 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo ' librarse la cantidad de 29.999,11 .pesetas, importe, del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado *en el capítulo • tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, subconcepto segundo del presupuesto de gastos de este Departamento en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocinfiento y demás efectos Dios guarde V. I, muchos afios. Madrid, 8 de agosto de 1950.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general .de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que se aprueban obras de excavación y consolidación en la Alcazaba de A lm ería, m onum ento nacional, im portantes  49.568,71 pesetas.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ob ra  de excavación y consolidación en la alcazaba de Almería, m onum ento nacional, form ulado Por el Arquitecto don F ran cisco Prieto Moreno, im portantes 49.563,71 pesetas;R esultando que el proyecto se propone el recalce de m anipostería y la consolidación de las p'artes a ltas con fábrica de ladrillo de las m urallas de San  Cristóbal, y excavar en el segundo recin to con tra n s porte de tie rras  al exterior del mismo;Resultando que por Orden m inisterial de 23 de julio de 1949 fue aprobado otro proyecto de obras en el cb do Memamente) per u n  im porte de 49.403,86 pesetas, distribuidas en la fnnn-: siguiente: ' ‘locución. m aterial. 42.325 pesetas: a honorarios facultativos, 2.010,44 pesetas: ahonorarios de A parejador 603,13 pesetas; á  prem io de pagaduría , 23*4,79 pesetas; a plus de carestía  de vida, 2.821.67 pesetas, y a  plus de cargas fam iliares, 1.410,83 pesetas;R esultando que el proyecto asciente en su to ta l im porte a  la can tidad  d e  49.568,71 pesetas: a honorarios facu ltativos por form ación de proyecto y dirección de obra con arreglo a  lo preceptudo en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento  de9 de febrero del citado año, 1944. ten ien do en cuenta el proyecto an terio rm ente aprobado, 908.63 pesetas a  cada uno de dichos conceptos: a lxmrv-crios de Aparejador, igualm ente afectados pór las disposiciones aludidas, 545,18 pesetas; a  premio de pagaduría, 213,80 pureras; a ñus de cam as fam iliares, 1.411,06 pesetas, y a plus de carestía  de vida, 2.822 pesetas;Considerando que en cum plim iento de10 preceptuado en el artícu lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se t r a ta  pasó a  inform e de la Ju n ta  F acu lta tiv a  de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaría  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico Nacional;Considerando que la naturaleza de la obra conseja sea realizada por el sistema de Administración, debiéndose hacer uso de la autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos tomó razón del gasto en 22 de julio del corriente año, y que éste fué fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 23 del citado mes, Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.568,71 pesecas, importa del presupuesto en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el. capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, subconcepto segundo, del presupuesto de gastos dé este Departamento en la forma reglamentaria.Dios guarde a V. I. muchos años.- Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que se aprueban obras en las Torres de Oeste y  Capilla de Santiago , en Catoira (Pontevedra) , monumento nacional, importante 24.985,60 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las Torres de Oeste y Capilla de Santiago, en Catoira (Pontevedra), formu

lado por los Arquitectos don Luis Menéndez P i d a l  y don Francisco Pon.s So- rolla, im portante 24.985,00 pesetas;Resultando qu. el proyecto se propone la consolidación y recalzo de los muros, reconstruyendo Les partos descompuestas o movidas, asi como tn u b len  el retejo  de la cubierta, de la capilla y la solería lut(T irr, (‘fe.:Resal lando que el proyecto asciende, en su total importe, a la cantidad de 24.985,60 pesetas, de las que corresponden: a ’ia ejecución mai erial. 20.280 pesetas: a honorarios, facultativo* por formación cin provecto y dirección de obra, con arreglo a a* preceptuado en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento  de9 de febrero del c ita d o 'a ñ o  1944, 1.024 pesetas; a  honorarios ae  Aparejador, igualm ente afecta de por las disposiciones aludidas. 307.20 pesetas; a prem io de pagaduría.. 102,40 pesetas: a plus de cargas fam iliares. 1.024 ' pesetas: a  plus de carestía di» vida, 2.048 pesetas;Considerando que, en cum plim iento de10 dispuesto en ei articulo 25 -del R eal Decreto ae 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a la J u n ta F acultativa de Construcciones Civiles; quien io* em ite en sentido favorable a  su aprobación, y que ej-¡ igual sentido favorable lo inform a la Com isaria General del Servicio de Defensa del P a trim onio Artístico Nacional;Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea. realizada por el sistem a de adm inistración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936: C onsiderando 'que la Sección de Contabilidad y Presupuestos del D epartam ento tomó razón del gasto en 22 de julio del corriente año y que éste fuéfiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la In te r vención G eneral de ia Adm inistración del Estado en 23 del citado mes,Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en. él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, aebiendo lib rarse la cantidad de 24.985,60 pesetas,im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo .:xto, concepto IB, sub-. concepto octavo. «Conservación de C astillos», del presupues.o de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam enta
ria*Lo digo a ’V. I. p ara  su conocimiento y dem ás efecto Dios guarae a V. I. muctios años. M adrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. D irector genera] de Bellas A r - .. tes. ,
ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que se aprueban obras de restauración  en las ruinas del Castillo de Ribadavia  (Orense), monumento nacional, importantes pesetas 19.999,63.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en las ruinas del castillo de Ribadavia (Orense), formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, importante 19.999,63 pesetas;Resultando que el proyecto se propone salvar los escasos restos, de este interesante Castillo, a cuyo efecto se llevárían a cabo obras d e . consolidación de las fábricas, con el cuidado necesario para no alterar el carácter del mismo;Resultando que el proyecto .asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 19.999,63, de las que corresponden a la ejecución material 16.306,28 pqsetas; a honorarios facultativos por formación de
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proyecto y dirección de obra, con arreglo  
a lo preceptuado en los Decretos de la 1 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, pesetas 896,84; a honora- - 
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 269,05 pe
setas; a premio de Pagaduría, 81,53 pese
tas; a plus de cargas familiares, 815,31 
pesetas, y a plus de carestía de vida, pe
setas 1.630,62;

Considerando que, en cumplimiento de , 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa dé Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Dftcreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 22 de julio del 
corriente año, y que éste fué fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 23 
del citado mes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
el comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 19.999,63 pesetas, importe 
del Presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, conéepto 13, subconcepto octavo, 
«Conservación de Castillos», del presu
puesto de gastas de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Santa María la Antigua, de Villalpan
do (Zamora), importantes 24.999,75 pe
setas.

limo. £r.: Visto 1 proyecto de obras 
de restauración de la ' iglesia de Santa 
María la Antigua, de Villalpando (Za
mora), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez PiT 
dal y don Francisco Pons Sorolla, im
portantes 24.999,75 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la restauración de los ábsides romá
nicos conservad en el monumento, asi 
como también los tejados que' dan lu
gar a filtraciones de aguas de lluvia, 
etcétera;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
24.999,75 pesetas de las que correspon
den: a la ejecución material, 20.401,61 
pesetas; a los honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arregle á lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.024,58 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 307,37 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 102,45 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 1.024,58 pesetas, y 
a plus de carestía de vida, 2.049,16 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facilitativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre.de 1936;

Considerando que la ( Sección de Con
tabilidad tomó razón ael gasto en 22 de 
julio último y que éste ha sido fiscaliza
do por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 22 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 24.999,75 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el c a p í t u l o  tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, sub
concepto segundo, d e l  presupuesto de 
gastos, de este Departamento en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. v

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑE2-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la Puerta de 
la Villa, en Villalpando (Zamora), im
portantes 25.000,02 pesetas.
Hmo. Sr.: Visto 1 proyecto de obras 

de restauración en la Puerta de la Villa, 
de Villalpanao (Zamora), monumento 
nacional, formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Fran- 
csico Pons Sorolla, importantes 25.000,02 
pesetas;

Resultando q le el proyecto se propo
ne la restauración de uno dé los dos 
cubos y torreones de planta circular que 
flanquean la puerta, que presentan dos 
grandes grietas en toda su altura y que 
acusan su estado ruinoso;

Resultanao que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
25.000,02 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 20.491,84 
pesetas; a honorarios facultativos p̂or 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, pesetas 
1.024,59; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 307,37 pesetas; a premio 
de pagaduría, 102,45 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 1.024,59 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 2.049,18 pese
tas ;

Considerando que en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles,, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936; 

Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
julio último y que éste lia sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de ia Administración del Esta
do en 23 siguiente,

Este Ministerio ha- resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 25.000,02 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuan
to, grupo sexto, concepto 13, subconcep
to segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la fonna regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN . 
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras de restauración 
en la Iglesia de San Miguel de Esca
lada (León), monumento nacional, im
portantes 35.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de restauración en la Iglesia de San Mi
guel de Escalada (León), monumento na
cional, formulado por los Arquitectos don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco 
Pons Sorolla, importantes 35.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de un drenaje, adosado 
& lo largo de la fachada del Norte, que 
aislé el cimiento del terreno a media la- 
j/dera, donde, está enclavado el templo, 
reconstrucción del solado por el interior 
del monumento, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 35.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 28.688,55 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo preceptuado en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 ae octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.434,42 pesetas: a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludida?, 403,32 
pesetas; a plus de cargas familiares, pe
setas 1.434,42; a premio de pagaduría, 
143,44 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 2.868,85 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa  ̂
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

.Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decre
to-ley de 22 de octubre de 1926;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 22 de julio del. 
corriente año, y que éste fué fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 23 
del bitado mes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar ?l 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 35,000 pesetas, importe 
el presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en
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el/ capítulo tercero, articulo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto segun
do, del presupuesto de gastos de este M i
nisterio, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBANEZ - M A R T IN  

31mo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Santa María de Meira (Lu g o ), monu
mento nacional, importantes 29.999.91 
pesetas.

limo. Sr.: _ Visto, el proyecto de obras 
de restauración de ia iglesia de Santa . 
M aría de Meira (Lugo), monumento na
cional, formulado por los Arquitectos don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco 
Fons Sorolla, importantes 29.999,91 pese
tas;

Resultando que el proyecto se propone 
la  colocación de fuertes rejas en los hue
cos de la nave later 1 del*Evangelio pa
ra proteger asi los ventanales del exte
rior y colocar los bastidores con fuerte 
rejilla metálica para proteger las vidrie
ras  emplomadas, ya colocadas en el mo
numento:

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
29.999,91 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecuciói material, 24.590,10 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y direccióp de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del consejo 
d 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden d 3 este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 1.229,50; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 368,85 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 122,95 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 1.229,50 pesetas, y 
a plus de carestía de vida 2.459,01 pese
tas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo aispuesto e ' el Real Decreto de 4 de 
septiembre > de 1908, el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su apro
bación, y que en igual sentido favora
ble lo informa la Comisaría General del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional; 1 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, hacienao uso de 
lá autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tom ó. razón d^l gasto en 22 de 
julio último v QU3 éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la lntex*vención 
General de la Administración del Esta- 

, do en 23 siguiente,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librar? 
se la cantidad de 29.999,91 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a  justificar», con cargo al crédito con- 

. signado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo sexto, concepto 13, sub- 
concepto segundo del presupuesto de gas
tos de este Departamento en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocirfiiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

. LBAÑEZ-MARTIN 

Hmo. Sr.- Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la zona de 
la muralla romana y de la iglesia de 
San Juan de los Pañetes, de Zarago
za, importantes 275.253,15 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración parch'l ae la zona de la 
Muralla romana y de la Iglesia de San 
Juan de Pañetes, en Zaragoza, Mo
numento Nacional, formulado por el Ar
quitecto don Manuel Lorente Junquera, 
importante 275.253,15 pesetas;

Resultando qm el proyecto se propone 
realizar las obras de construcción de es
calera deí Coro y traviesa entre atrio y 
nave del muro de contención y escali
nata, salvando -1 desnivel ae rasantes 
exteriores, repasado de molduras y deco
rado, paramento ventanales de madera 
y vidrio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad ae pe
setas^ 275.253,15, de las que corresponden 
a *la ejecución material 240.658,52 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación do proyecto , dirección de obra 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia* del Consejo de 16 
de octubre d ; 1942, 26 ae enero de JU944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 9.024,69 pe
setas; a honorarios de Aparejador igual
mente afectados por lar disposiciones 
aludidas, 2.707,40 pesetas; a premio ae 
pagaduría, 1.203,29 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 7.219,75 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 14.439,50 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación'y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma ae administración, haciendo uso de 
la automación que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 22 de 
julio último y que éste ha sido nscaliza- 
ao favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado; 
en 4 de agosto siguiente, 1

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto, de referencia^ que las obras en 
él comprendiaas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 275.253,15 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a  justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercei artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto trece, subconcepto segun
do, dpi Presupuesto ae gastos de este De
partamento en la forqia reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN  

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la casa de 
las Torres, en Ubeda (Jaén ), monumen
to  nocional, formulado por el Arqui
tecto señor Prie to  M oreno, importantes 
98.754,03 Pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
consolidación en la casa de las Torres, en 
Ubeda (Jaén), 'monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto señor Prieto 
Moreno, importantes 98.754,03 pesetas; 

Resultando, que el proyecto se prepone.

continuar las obras de consolidación del 
monumento, a cuyo efecto se realizará la 
demolición de dos lados de la galería, 
refuerzo de sus cimentaciones, reconstruc
ción de la armadura y cubierta corres
pondiente, forjado de pisos, etc.;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de abril de 1947 íué aprobado un pro
yecto de obras en el mencionado monu
mento Por un importe total de 177.374,08 
pesetas, distribuidas en la forma siguien
te: ejecución material, .150 700,15 pesetas; 
honorarios facultativos, 6.028 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 1.808,40 pesetas; 
a premio de Pagaduría, 753,50 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 6.028,01 pesetas, 
y a plus de carestía de vida, 12.056,02 pe
setas;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 98.754,03 
pesetas, de las que corresponden a. la eje
cución. material 85.668.21 pesetas; a ho- 

t norariós facultativos por formación de 
' proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, teniendo en cuenta el 
proyecto anteriormente aprobado, 1.606,28 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados Por las disposiciones aludidas, 
963,77 pesetas; a premio de Pagaduría, pe
setas 428,34; a plus de cargas familiares, 
2.827,05 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 5.654,10* pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del R$al 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite.en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en Igual 
sentido favorable lo informa La Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Aftístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el D ecreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de ,Conta
bilidad tomó razón del gasto en 22 de 
julio del Qorriente año y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 4 de agosto siguiente:

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
canticjad de 98.754,03 peíetas, importe del 
presupuesto en concepto de <<a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex- 
tto, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTCN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Herrera de Valdecañas ( Palencia) ,  mo
numento nacional, importantes pese
tas 139.999,95.

limo, fer.: Visto el proyecto de recalce 
y reconstrucción en -a Iglesia de Herrera 
de Valdecañas (Falencia), monumento 
nacional, importante 139.999,95 pesetas, 
•formulado por el Arquitecto don Ansel
mo Arenillas Alvarez;

Resultando qu- el proyecto se propone 
consolidar la cimentación de los muros 
y contrafuertes, a cuyo efecto se recalza- 

, rán aquéllos con profundidades que ofrez-
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can un terreno que asegure definitivamente la estabilidad de ¿a construcción;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad ae pesetas 139.999,95, de la.; que' corresponden a 1a, ejecución materia. 125.315 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  1¿ dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 16 ae octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 19.44, 5.012,60 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las aisposiciones aludidas, 1.503,78 pesetas; a premio de pagaduría, 626,57 pesetas, y a plus de carestía de vida y cargas lamiliares, 7.542,00 pesetas; 'Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata  pasó a informe de la Junta Facultativa, de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que ía naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el siste -̂ sna de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto- ley ae 22 de ocfubr- de 1936;Considerando que la. Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 22 de julio último v que éste lia sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General de la Administración del Estado en 4 de agosto actual,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto oe referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 139.999,95 pesetas, importe del'presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto trece, subconcepto segundo, ciel Presupuesto de gastos de este Departamento, en laN forma reglamentaria.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.D;os guarde a V. I. muchos años. Madrid. 31 de agosto de 1950.

IB AÑEZ-M ARTIN
£mo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la que se aprueban obras en la Catedral vieja de Plasencia (Cáceres),  monumento nacional, formulado por el  Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, importantes 74.631,45 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en la Catedral vieja de Plasencia (Cúceres), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, importantes pesetas 74.631,45;Resultando que el proyecto se propone devolver a la Zona del Hastial y el Claustro su antigua fisonomía, y para ello se abrirán los huecos antiguamente existen- tés y que habían sido cerrados tanto en el claustro como en la portada; limpiar tas bóvedas y tracerías, etc.;Resultando efue el proyecto asciende, en su total importe, a la cantidad de pesetas 74j631,45, de las que corresponden: a la ejecución material, 61.501; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obras, con arreglo a lo preceptuado en los Decretos de la Presidencia cVl Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.383,77 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 830.26 pesetas; a premio de pagaduría, 307,50 peseta»; a piuá

de cargas familiares, 3.075,05 pesetas, y a plus de carestía de vida, 6.150,10 pesetas;Considerando que, en cumplimiento-de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata  pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, la que lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Nacional;Considerando que la «naturaleza de la obra aconseja sea realizado por ei sistema de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto-ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos del Departamento tomó razón del gasto en 22 de julio del corriente año, y que éste íué fiscalizado por la Intervención General de la Administración del Estado en 4 de agosto siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, librándose la cantidad de 74.631,45 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justifican), con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo cuarto, grupo sex- tp, concepto 13, subconcepto segundo del vigente presupuesto de gasto* de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a  V. I. para su conocimiento y demás Rectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 3 i de agosto de 1950.
IB AÑEZ-M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la que se asciende a 7.000 pesetas a don Enrique Alonso Silveira, Auxiliar  numerario en la Escuela de Peritos  Industrial es de Valladolid.
Ilmo. Sr.: Vacante en 30 de agosto en curso una dotación de la Sección tercera —7.000 pesetas de sueldo o de gratificación— del Escalafón general de Auxiliares numerarios de Escuelas de Peritos Industriales, por haberle concedido la excedencia a don Isidoro Salas Pa- lenzuela. de la Escuela de Valladolid.Este Ministerio ha dispuesto se dé el correspondiente ascenso a la mencionada Sección tercera del expresado Escalafón a don Enrique Alonso Silveira, que ha reingresado al servicio activo de la enseñanza, en virtud de Orden de 30 de junio último, con efectos económicos y administrativos del día 31 de agosto ac tual, fecha siguiente a  la en que se produjo lá vacante.Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de agosto de 1950.— P. D., el Subsecretario» Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por la que se nombra en virtud de  concurso de traslado, Catedrático numerario de «Filosofía» del Instituto  Nacional de Enseñanza Media de Albacete a don Luis Lapiedra de las Fuentes.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 26 de mayo de 1945, Orden e instrucciones complementarias de 20 de junio del año en curso y Real Orden de 5 de noviembre de 1921,Este Ministerio ha resuelto nombrar, «n yirtud de coneurao de traslado» ca

tedrático numerario de «Filosofía» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de AlbP'.cote a don Luis¡ Lapiedra de las Fuentes, titu lar en la actualidad del do Baeza.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde ,a V. I. muchos años. Madrid, 6 de septiembre de 1950 —?, P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director General de Enseñanza Media.
Rectificación a la Orden de 28 de julio de 1950 que creaba Escuelas parroquiales. 

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 238, de fecha 26 de agosto último, Página 3741, se inserta la Orden . de este Departamento de 28 de julio de , 1950 por la que se crearon Escuelas parroquiales. En el noveno. párrafo se ha padecido un. error de imprenta al consignarse «una unitaria de niños en la parroquia de Santa Eufemia del pentro, del Ayuntamiento de Muía (Murcia)». Debe decir: «Una unitaria de niños en la parroquia de Santo Domingo de Guzmán, del Ayuntamiento^de Muía (Murcia)».Entiéndase, pues, rectificado en esto sentido.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de septiembre de 1950 por 

la que se califica definitivamente la casa 
económica construida en la parcela 11 
de la manzana 13 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas  
Económicas «El Viso», de Madrid.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Cuesta Monereo, de Madrid, solicitando calificación definitiva, para su casa económica, parcela 11 de la manzana lo del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económicas «El Viso», señalada hoy con el número 7 de la calle de Ci- dacos, de esta capital;Resultando que don José Cuesta Mone- . reo íué declarado beneficiario de casa económica por acuerdo de la Dirección Genera] del Instituto Nacional de la Vivienda de fecha 27 de noviembre de 1944: Resultando que la ya repetida casa económica fué calificada condicionalmen:e por Orden ministerial de 22 de mayo de 1935. a los solos efectos de exenciones tributarias, y qué la casa económica de que se trata  fué. construida a sus expensas sobre la parcela mencionada que adquirió de don Luis Iturbe Zulaica y otros,* por escritura otorgada en M adrid 'a 6 de diciembre de 1944, ante el Notario don Jesús Coronas y Menéndez, bajo el número 676 de su protocolo, según asimismo se desprende de lá escritura- de declaración de obra nueva otorgada tam bién en Madrid a 7 de mayo de 1946 ante el propio Notario, bajo el número 244 de su protocolo;Resultando que la mencionada casa se , halla totalmente terminada, según se ha comprobado en la visita de inspección realizada, por la Sección Técnica del mencionado Instituto con fecha 26 de junio liliimo;Considerando que se han cumplido todos los requisitos que determinan los a rtículos 126 y siguientes del Reglamento dé 8 de julio- de 1922 y demás disposiciones legales de aplicación al caso,Este Ministerio ha dispuesto calificar definitivamente la casa económica y su terreno parcela 11, manzana 13 del proyecto aprobado a la. Cooperativa de Casas EconÓmieas «El Viso», hoy número 7 de la calle de Cidacos» de esta capital.
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solicitada por don José Cuesta Mone- 
reo.

t>é Orden ministerial lo digo a V. I  pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1950.— 
P. D., P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Edictos por los que se cita, llama y em
plaza a los subalternos de Correos que 
se indican.

Reservada, po* Orden ministerial de 
14 de julio último, una segunda vacante 
de Subalterno de Correos, de quinta cla
se, con el habfer anuafc de 4.000 pesetas, 

'para ser cubierta por el turno de cesan
tes en la forma v condiciones que deter
mina la Orden ministerial de 14 de abril 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 117), y encontrándose en 
aquella situación y en paradero desco
nocido don Anton'o Muñoz Gil, por el 
pfesente ce le cita, llama y emplaza para 
que, dentro del término de quince dias 
naturales, a partir de su publicación, se 
ponga en comunicación personal o por 
escrito con la Administración Principal

de Correos de su respectiva residencia, 
o eon la Secció Central de Personal ae 
esta Dirección General, ai expresado ob
jeto. previniéndoe qi.í, de no efectuarlo 
Y aceptar el nombramiento, perderá su 
derecho a ulter.or colocación, como dis
pone el artículo 10 del Reglamento de 7 
de sept'.embiv do 1918, por ser este el se
gundo llamamiento que se le hace.

Madrid, 5 de septiembre ae 1950.-E l 
Director, general p A., el Secretario ge
neral, Manue1 González.

Reservada, por Orden ministerial de 16 
de junio último, una vacante de Subal
terno de Correos, de cuarta clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, para ser 
cubierta por el mr:i de cesantes en la 
forma y condiciones que determina la 
Orden ministerial ae 14 de abril de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DET ESTADO nú
mero 117), y encontrándose en aquella si
tuación y en paradero desconooido don 
Angel ürquiza Ibáñ^z, po. el pres*ente se 
le cita, llama y emplaza para que, den
tro del término <e quinete días naturales, 
a partir de su pub’icación, se ponga en 
comunicación personal o por escrito con 
la Administración Principal de Correos 
de su respectiva residencia o con la Sec
ción Central ae Personal de esta Direc
ción General, al expresado objeto, previ
niéndole que, de no efectuarlo y aceptar 
el nombramiento, perderá su derecho a 
ulterior colocación, como dispone el ar
tículo 10 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, per ser este el segundo lla
mamiento que se le hace.

Madrid, 5 ae septiembre de 1950.—El 
Director gen en 1. P A., el Secretarlo ge
neral, Manue' González.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a ingreso en la 

Escuela Judicial

Transcribiendo relación de los señores 
opositores admitidos a la práctica de los 
ejercicios, clasificados definitivamente 
por grupos, e indicando el lugar, fecha 
y hora en que ha de efectuarse el sor
teo para determinar el orden de ac
tuación de los mismos.

Apellidos y hombre
Grupo 

en el que 
figuran

Abella Poblet, Ricardo ...........
AMTérá-Sille^^arlos ........
Alamillo Bravo, Pedro ....rrrna.,
Alcaide Alonso, Ricardo..........
Alcalá de la Moneda, Francisco 
Alcalá Zamora y Ruiz de Pe

ralta, José ...........................
Alonso Díaz, Manuel ..............
Alonso Fernández, Juan ........
Alonso García, Manuel ...........
Alvarez Blanco, José ..... .........
Ariaya Gómez, Antonio ...........
Antón Martín, .Regino ...........
Aparicio Carreño, Julio ........

> Aranzabé Navarro, Víctor .....
Arias Bañón, Julio ..................
Arízmendi Ballester, Antonio... 
Arozamena Sierra, Jerónimo ...
Ayora Sánchez, Miguel ............
Bao Fernández, Antonio ........
Barquero Preciados, Gregorio ...
Barbero García, Adriano ..:....
Barreda García, Armando Agus

tín ............. ............ :............
Barreíro Mourenza, DoSiteo .... 
Bascuñana Corona, Antonio ... 
Beltrán y Fernández de los

Riós, Ricardo ......... ............
Bello González, Ramón ..........
Bermejo Mirón, Vicente ........
&ernat Fastells, Antonio .........

E
E
E
E
E

E 
B 
E 
E 
E 

. E 
E 
E 
C 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E

E
E
E

E
E
E
E

Apellidos y nombre
Grupo 

en el que 
figuran

Blanco ̂ Martínez, José María .. 
.Blázquez García, Agustín ..... 
Borrás Sellés, Camilo Roberto..
Buendía 4Vázquez, César .......
Cabello de la Torre, José Luis.. 
Calderón Torre, Rafael
Callejo Oscod, Luis ...............
Campos Galán, Femando .....
Campuzano y de Orduña, Fe

derico ..................................
Cano Pato, Francisco .......... ,
Canon Reyes, José ................
Carbajo Madrigal, Antonio ....
Cardos Serra, Francisco .........
Carretero Pérez, Adolfo ........
Carrillo González, Luis ........
Carrión y Navarro Francisco...
Casado García, Jesús ...........^
Castro Alcalde, José María ... 
Castro y Castro, José Luis 
Catalán Ceruela, Manuel 
Cerda Llopis, Josí Luis-  
Cereceda Marquínez. Joaquín... 
Cerez González, Francisco
Collazo Rey, José ..................
Conde Carnazón, Vicente ,
Conde' Ferreiro, Manuel ........

k Conesa Sáez, Andrés .............
Cortés Segura, José .......... .
Corta Márquez de Prado, Fer

nando ...•;.............................
Cremades Sanmatéu, Santiago. 
Chaves Viciana, Estanislao Ma

ría ........................................
Cholvi ■ Soler, Amadeo ............
Díaz García, Alejandro ........
Díaz Villasante, Justo ............
Diez Rodrigo, Andrés .............
Domenech Lluch, Vicente 
Domíneuez Gunilla, Gonzalo ... 
Domínguez Martín, Sebastián

Salvador ...... ;.......................
Domínguez Viguera, Manuel ... 
Echevarría García, Juan José... 
Elso Quílez, José Luis
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Enriquez Moure, José ..........
Ertíozáin Diez, Pedro Manuel.. 
Escalante y García Becerra, Al

varo ................
Escarpizo Lorenzana y Majua

Rodrigo .............
Estallo Pueyo, Teodoro .........
Falgueras Davila, Guillermo ..
Feltret Menéu, Vicente ........
Fernández Avuso. José ... . 
Fernández Castro, Benjamín... 
Fernandez Fermoso, Ildefonso.. 
Fernández-Ladred - y Longoria

Luis .................
Fernandez de la Mora y Ange

ra, Antonio .........!...............
Fernandez Satinas, Andrés ....
Fernandez Vicente, Máximo .. 
Ferreiro García, Ramón
Ferrer Mora, Javier ..............
Fraile Arranz, Faustino Luis” .’! 
Ga.indo Crespo, Gregorio 
Galindo herrero. José María
Gálvez Martínez. Antonio ....
Gallardo Rueda, edro Alberto
Garayo Sánchez, Manuel ......
García Alvarez. Raúl 
García Ballestero1'. Mariano ... 
García Bobadllla, Leovi?:!do ..] 

'García ¿Espinosa, Antonio 
García Estartus. Julián 
García García, Bienvenido 
García y García, Jase Lu\s 
García y García, Ramón Vicente 
García López. Ernesto 
García [ ápez, Luis María 
Gama-Monje y Redondo, Fe

derico ........
García Morales, Francisco Ma

na ........
García y Péi^ez deí Río, Euge

nio
Gareía Puente Llamas, José....
García Romero de Tejada Te-

rali, Guillermo ................
García Servet. Gonza’o ...........
Garrachón Juárez, Teodosio ... 
GMell .¿"ez. Antonio 
G a vira García. Juan 
Gómez Olivia, Francisco 
Gómez-Pantoja y Gómez, José

María .............
Go’-n̂ z Serrano. José 
González Asensio, Diego 
Gonzá’ez Cerezal, Fel’pe 
González Herrero, César 
González Mallo, César 
González Moreno. Antonio 
González Nájera Manuel 
González Peón, Clon.ente 
González Suárez. Manuel 
González Zorrilla. Federico 
Granado Riollo Ramón 
Granados García, Diego
Gual Sola, José ......................
Guedeja-Marrón Pérez, Justo’ ’ ” * 
Gu.t érrez Población, Antonio ... 
Gutiérrez Sánchez José Luis ... 
Gutiérrez Terán y López T&-

lio, Enrique ......
Gut érrez Valdeón, Asterío 
Gutiérrez Valdeón, Saturnino 
Henche Garcia, Leandro .... 
Hernández Benito, Jesús 
Hernández Quesada, Antonio ... 
Ibáñez y Gareia-Velasuo, Miguel 
Iba r re che Olaso, Pedro . ‘ ¿ 
Infante Merlo, Ignacio 
Infante Merlo, José Luis 
Jaén Huarte, Angei 
Jerez Rayas, Diego*
Jiménez Cáoeres, Rafael
Juan Martín, Angea .... ...........
Jorge Pardo, Juan Ramón ...
Juste Sánchez. Bernabé 1......
Ladera Vivas, Raúl ................
Landeta de Xicl Olveras, Juan

Alberto ..............
Laurel Soto. Francisco ..........
León Sánchez, Gabriel ....
Leiva Ortega, Vicente María...
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figuran

Lizcano Cenjor, Jasé .................. .
Lope Sáenz ae T e jad *, José Vi

cente .................................................
López Ballesteros, Victorino,

Manuel .......... ...............................
López Torres, Ramón ................
Lorenzo-Cáceres y Cerón, José

Andrés ........  ..................................
Lorenzo y Mayor. Luis . ..............
Lorenzo Vellido, Eduardo ...........
L lam as’Annestoy, Angel ................
Lloréns Borras, Antonio ...........
Llórente Calama Angel Alfonso.
Marcos Alomo Angel ................
Marín Lorx-z Fíancisco ............
Marín de Ob-so. José María ,
Marín Matut, Carlos ....................
M ariscal de Gi n t . y Moreno,

Ja im e ...............................................
Márquez Buiga, Emnio ...........
M .riín Herrero, José Luis
M artín, Martín, Paulino ............
Martin M artín Virg.lio .......
Mari ín de Sai vedrx Olleros,

Evaristo ..........................................
M artínez Alonso, Joaquín ...........
Martínez Cayuéla, Andrés
Martínez García, Alberto ...........
Martínez Hidalgo de Torralba,

Andrés .............................................
M am íiez Liebres Manuel 
Martínez Martínez, Antonio
Martínez Palomero, Pabio .....
Martínez Sapiña Montero, José

Fernando .......................................
Marroquin Gar . -iz, Pedro
Mas Castel, Luciano ....................
M al.o  .\¿erodio, Pablo ....................
M atilla R'ivaaeneyra, Fernando. 
Mendez. Fernández, José Ar

mando .............................................
Méndez Rodríguez. Fernando ...
Merino Cañas, Alberto ................
Mermo Toro, Arturo ....................
M enta Monteagudo, R afael
Molina R-dngm z. Gaspar ...........
Montenegro Gober. a, Manuel ... 
Montero Galtier, Federico 
Mcntero Garro, José Angel 
Montes Roidán. Francisco 
Montoro Cast.lla, José Luis . ,,
Monzó Millet, Salvador ................
Moral Ma *tín, Antonio del
Morales Bañón, Agusto ................
Me reno Moreno, Fausto ...........
Moreno Quesada, José ................
Moreno Zapata, R aiael ............
Moro González, Jorge ................
Moxo Martínez, Luis M aría ...
Moya M aluendr, Fáusto ................
Mova Monreal Juan  ........................
Muñiz San Rom án,/José ............
Muñoz Ozamiz José Luis .......
Mñoz Quiroga ,Antonio ............
Murlach Ardid, Alfreao ............
N atal Recio, José Angel ....... ........
Navarro Hernández, Cayetano ...
Núñez Seriarlo, Antonio .......
Ochoa Uriel, Félix ......*.................
Olarte Egido, Victoriano ............
•Oi.ete M artín, R aiael ................
Oliver Narbona, Fernando .......
Ollero Gómez, Ja im e ................
Ollero de Sierra, Aníbal ............
Onorato Ariza, José ....................
Ortega Gave, Eduardo ................
Oterino Moya, José ....................
Ozalia D uran, Juan  ........................
O velar de la M ata, Francisco...
Padilla Romero, Jesús .................
Palma Maroto, Alfonso ................
Pardo R cío, Je iú s  ........................
Pardo Unanúa, E d u ard o .......... ....
Parejo de la Cámara, Ju a n  ........

' ParoQy Marrin, Antonio ...........
Pascual Repiso. Germán ...........
Pascual y Triviño, Alfonso de.
Peleárín Subías. F ra n c isco ...........
Pensado Tomé, Antonio Simón.
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Peña de Pablo, Alfonso ............
Peralta Cobo, Gregorio .............
Peralta Sosa, Manuel ....................
Pérez Casa nueva, Angel ..............
Pérez Conde, Ismael ....................
Pérez Escobar, Rafael ..................
«Pérez Lloréns, Bernardo ............ .
Pérez Peña, Basilio ........................
Pérez Rubio, Pablo ....’..................
Pereis Alonso, M.guel ....................
Plaza Moreno, Miguel Angel ....
Prades Sánchez, Daniel ...........
Prado Arditto, Ju an  Ferm ín ....
Prats Ferrer Antonio i...............
Presa Santos, Enrique .................
Puga Brau, José ............................
Rafael Cano, Antonio . : .................
Ramírez del Puerto y Rulz Bu-

rruecoá, José ....... . , ......................
Ramírez Salcedo, Ai.tonio
Ramos Chápuli, Carlos ...............
Ramos Pasalodcs, Fernando ....
Ramos Ramos, Francisco ...........
Regollar Mesa, Teófilo ...............
Rebollo Rodríguez. Francisco ...
Redondo Araoz, José ....................
Redondo Aracz, Ramón ..............
Regó Martínez, José Ramón ... 
Remolí Terréns, Francisco
Rentero Morgado, Juan  ...........
Revuelta Preciado, Joaquín
Reyes Téllez. Arturo ....................
Reynolds de Miguel, Ju an  R a

miro .................................................
Rico Gordo de cara, Francisco

José ........... ......................................
Rivadeneyra Galisteo. Antonio ...
Robles Castillo, José Luis ...........
Rodríguez Hermida Jaim e 
Rodríguez Hernández, Angel ...
Rodríguez Jim énez José ..........
Rodríguez López, Manuel ..........
Rodríguez Megías, Tomás ..........
Rodríguez de la Rubia Prados

Juan  ...............................................
Rodríguez Soriano. Enrique .....
Rodríguez Yáguez, Antonio ......
Rojo Urrutia, Rafael ...................
Román Bayona, Francisco ......
Rosales Camacho, Gerardo ....
Rosas Hidalgo, Diego .................. .
Rubido Velasco, Manuel ...........
Rubio Durán, Antonio María ...
Ruiz'Aliaga, Angel ........................
Ruiz Martínez, Felipe .............. ...
Ruiz Rico, José Antonio ..........
Ruiz Sáez, José ..............................
Ruiz Vallejcs, José Luis ...........
Sainz de Robles Rodríguez, Fe*

derico ................................................
Salcedo Martínez, Miguel ....... .
Salgado Fernández, Antonio ...
Sánchez Alba, Angel ...................
Sánchez Agesta, José ..................
Sánchez-Cid Muñoz de la Torre

Marino ..................... ! .................
Sánchez Hirschfeld, José Luis .. 
Sánchez González, Lázaro
Sánchez Pascual, Jesús ..............
Sánchez Piqueras, Jcsé  ..............
Sánchez Revest, Joaquín ..........
Sánchez Rodríguez. Manuél , ...
Sánchez Tofé, Miguel .......... *.......
Santacruz Velázquez, Jesús ......
Santander Martínez, Bernardo
Sanz Sanz, Valentín ....................
Sanz Simón, Alberto ..................
Seoane Rodrigo, Joaquín ..........
Serradelle Aznar, José María ..
Serrano Pablo, Luis .......................
Sierra Castrillón, Manuel ..........
Sobrón Fernández, Justo  ..........
Sclance de Beúnza, Pedro José 
Solernoy Lapuerta, José Teófilo
Soto Nieto, Francisco ...................
Suau Saiz, Jaim e ............................
Tam ara Fernández de T ejerina

Jaim e .......................................... .
- Tam ariz Casino, Luis Ju an  ......
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Tejedor del Cerro, Vicente
Torre I.óryz, Jcsé  Luis ................
Torres Díaz. Leopoldo .................
Torres Díaz. Manuel ......... ..........
Tomás Adín. Félix ..................... .
Trí?*horras Ferreiro, Juan José. 
Troncoso Rogordán, Guillermo... 
Uruñuela Martfhez de Salinas,

Jf'sé Ignacio' ...............................
Valdés Villabella, Fernando .......
Valencia García, Antonio ........
Valverde Castilla, Jcsé  Tomás ... 
Vargas-Zúñiga de la Calzada,

Manuel .............................................
Vassallo Sicilio, Federico ...........
Vázquez Cabello, Manuel ............
Vega Media villa. Julio Luis .......
Velasco Jiménez. Angel ................
Velázquez García, Rodrigo .......
Vlcén Rufas, Luis...........................
Vidal Gironés. Angel ....................
Vigal Pérez, Ju lián  ........................
Villace Sevillano. José Luis .......
Vinueia Diez, Manuel ....................
Visedo López. Jc sé  ........................
Victoria Galiana, Antonio .........
Ysasi-Ysasmendi Adaro, José

Joaquín ....................... ; ..................
Zaldivar Muñoz, Ju an  .............. .
Zarco v Sánchez, Desiderio 

. Zarzalejos Altares, Igracio  ,, 
Zurita Reina, Antonio ................
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El sorteo de los opositores admitidos 
a la p ráctica‘ de los ejercicios se efectua
rá el próximo día 25 de los corrientes, 
a la una de la tarde, en el Salón 'de Ac
tos de a Escuela Judicial, paseo de la 
Castellana, número 64.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Secretario del Tribunal, Fem ando de 
Campos y Salcedo.—Visto bueno, el Pre
sidente, José Castán Tobeñas.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Señalando los días de pago de haberes 

pasivos correspondientes al mes de 
septiembre de 1950

Los señores perceptores de haberes pa
sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro, en los días del mes 
próximo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excento el día 1, que 
se -hará de diez a doce, y el día 7, que 
se hará de diez a  una:

Días

1 Cruces trimestrales.
2 Montepío civil y jubilados, nóminas

sin descuento.
3 Montepío m ilitar y retirados, nómi

nas sin descuento.
| 4 Montepío civil y jubilados, nóminas

de todos los descuentos.
5 Montepío M ilitar y retirados, nómi

nas de todos los descuentos.6 Altas, extranjero y último día de pago 
i de todas, las nóminas sin distin

ción.
7 Retenciones judiciales y admínistra- 

k tivas y nómina de la 1 paga extra-
j ordinaria de enero de 1950, para
i aquellos pensionistas que han cau

sado alta en el mes de agosto, y 
a quienes se ha reconocido este do*

| recho durante el mismo.
i Madrid, 19 de septiembre de 1950.—E l 
1 Director general, Federico G. Gorordo.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

T ribunal de las  oposiciones a Auxiliarías 
del G rupo séptimo de las Escuelas de 

Peritos Industriales

Señalando fecha hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas plazas.
Por la presente se copvoca a los seño

res opositores a plazas de Profesores 
Auxiliares num éranos del grupo séptimo 
(.Mécánica general y aplicada), para  el 
acto de su presentación, que tendrá  lu- . 
gar a las diez hóras del día 19 de octubre 
próximo en la Escuela de Ingenieros In 
dustriales.

El cuestionario estará  a  disposición de 
los interesados con veinte días de an te 
lación, en la Secretaría del mencionado 
Centro.

M adrid, 14 de septiem bre de 1950.—El 
Presidehte del T ribunal, M. Soto.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Manuel García Ro
dríguez y otro para derivar el caudal 
de agua que se indica del rio Miñote
lo o Magdalena, con destino a produc
ción de energía eléctrica.
Visto el expediente incbado por don 

M anuel G arcía  Rodríguez y don Eustasio 
Folgueira Rodríguez, p a r a  aprovechar 
agua del río M iñotela o M agdalena, en 
térm ino de Pastoriza (Lugo), con desti
no a  producción de fuerza motriz, p ara  
d accionam iento de un  molino h a rin e 
ro, sierra m ecánica y otros u§os indus- 
: nales,

E sta Dirección G eneral ha resuelto au-
■ orizar a  don M anuel G arcía Rodríguez y 
don Eustasio Folgueira Rodríguez para  
derivar hasta  2.100 litros de agua por. se
cundo, en todo tiempo, del río Mifiotelo 
o M agdalena, en el lugar denom inado 
orado de Castrillón, parroquia de «tin 
Miguel de Saldange, A yuntam iento de 
Pastoriza (Lugo J, con destino a l accio
nam iento de un molino harinero, al de 
¡na 'serrería  y creación de energía eléc

trica. de uso público, con arreglo a  las 
siguientes condiciones:

I a Las obras se ejecutarán  con suje
ción al proyecto suscrito en Lugo, en fe
brero de 1946, por. el Ingeniero de .Cami
nos don Antonio Fernández López, que 
hirvió de base al expediente, eñ lo que 
no sea modificado por estas condiciones.

2A El desnivel que se concede derecho 
t  u tilizar es de cuatro  m etros y tre in ta  
• tres centím etros (4,33), contados en tre  
a coranación de la presa y el nivel del 

agua en el desagüe.
Ü icha coronación deberá quedar en ra

mada en un  plano horizontal, situado un
■ aetro y cuaren ta  y siete centím etros 
'1,47), por debajo de una  cruz m arcada
n un  árbol situado en  la  m argen del 

: ío.
3.a El volumen m áxim o que se podrá 

'erivar será de 2.100 litros de agua por 
°gundo, con destino a producción de 
lerza m otriz p a ra  m olinería y serrería  
obtención de energía eléctrica, no pu

liendo  d is traer las aguas en todo su re 
corrido h asta  su incorporación al río, pa- 
.i n ingún otro servicio, n i a lte ra r  su  

' omposición ni pureza.
La A dm inistración se reserva el derecho 

'..i obligar en cualquier m om ento a l con

cesionario a  la instalación de un  módulo ( 
que lim ite el caudal derivado al conce- ¡ 
dido. - \

4.a Las obras com enzarán en el plazo ; 
de tres meses, contados a  p a rtir  de la j 
fecha de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar term inadas en  el 
de dieciocho meses, contados a 'p a r t i r  de 
la m ism a lecha.

5.a Se ejecu tarán  las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, qué po
d rá  autorizar du ran te  la ejecución de di
chas obras la introducción de modifica- , 
ciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características del apro
vecham iento, aprobando los provectos co
rrespondientes, siendo de cuenia de los 
concesionarios los gastos que por esta 
inspección se originen.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tan to  du ran te  la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de los Servicios • H idráulicos del 
Norte de Españe. siendo de cuenta  de los 
concesionarios rem uneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se origi- 
,nen, con arreglo a  las disposiciones apli
cables, debiendo darse cuenta a  esta E n
tidad  del principio de los trabajos’

U na vez tem í:nadas las obras, previo 
aviso de los concesionarios, se procederá 
a su reconocimiento, levantando ac ta  en 
que conste su resultado, y especialm ente 
el caudal derivado, ei salto bruto, con
tado , a  p a rtir  de l a . coronación de Ja 
presa, la  referencia de ésta  a  u n a .se ñ a l 
próxima, determ inada y perm anente, y el 
cum plim iento de las disposiciones sobre 
protección a  la  industria  nacional, sin 
que pueda com enzar la explotación del 
aprovecham iento en tan to  no sea apro
bada este a c ta  por la Dirección G ene
ra l de O bras H idráulicas, a  propuesta 
de los Servicios Hidráulicos del N orte de 
España.

7.a Los concesionarios quedan obliga
dos a no a lte ra r el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovechan por 
esta concesión en n inguna form a, m edida 
ni tiempo, no pudiendo, por lo tan to , em
balsar ni re tener las aguas bajo  n ingún 
pretexto ni motivo..

8.a Los concesionarios cuidarán  en to 
do tiem po de que las obras construidas 
tengan la  suficiente im perm eabilidad pa- 
ẑ i que no haya filtraciones, escapes n i 
pérdidas dé  agua.

9.a Las concesionarios auedan obliga
dos a  establecer las estaciones d e . afpros 
aue previene la O rden m inisterial de 10 
de octubre de 1941, debiendo p resen tar 
los proyectos correspondientes en el pla
zo de un año, a  p a rtir  de la  fecha de 
la concesión.

10. No deberá ejecutarse n inguna cla
se de obras en el aprovecham iento, au n  
cuandp np se . a lte re  n inguna de sus ca
racterísticas, siri previam ente d á r cuen
ta  de los trabajos que se  hayan  de rea
lizan

Todos los cambios de artefactos o m a
quinaria  deberán avisarse un  m es an tes  
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución de cualquier m áquina o artefac
to  inutilizado por otro igual, y siem pre 
se h ab rán  de declarar todas las caracte
rísticas del que tra te  de instalarse, su 
procedencia y nom bre del productor.

11. E sta  concesión se o torga por un 
plazo de se ten ta  y cinco años, contados 
a  p a rtir  de la fecha en que se autorice 
la  explotación to ta l o parcial del aprove
cham iento. Al expirar el plazo m enciona
do podrá prorrogarse la concesión por 
períodos de veinte años, m ediante el pago 
de un  canon o arriendo anual, en la 
form a y cuan tía  que se fije  al expirar el 
plazo de la concesión. En otro caso, re
vertirán  gratu itam ente a l Estado todos los 
elementos constitutivos de este aprove
cham iento de aguas, libre de cargas; con

, inclusión de todo cuanto se h a ll9 cons- 
j tnüdo , en relación con este dicho apro- 
[ vecham iento, en tre los pum os de tom a 
! y de desagüe, como preceptúa el R eal 
I Decreto de 10 de novimebre de 1922, a 
; cuyas prescripciones queda sHjeta, • asi 
, como a  la Real O rden de 7 de julio de 
i  1921 y Real Decreto de 14 de junio  del 

mismo año.
12. Queda sujeta esta concesión a  las 

disposiciones del Fuero del T rabajo  y de
m ás de carácter social, con obligación de 
cum plir lo al efecto preceptuado e n  el 
articulo 10 de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria nacional.

13. Las A dm inistración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los vo
lúm enes que sean necesarios p ara  los 
servicios de obras públicas, en la form a 
que estime m ás oportuno, sin perjudicar 
las obras de la concesión n i la  explota
ción del aprovecham iento.

14. Los concesionarios quedan obliga
das a  cumplir, tan to  en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca fluvial, pa ra  con
servación de las especies.

15. La ta r ifa  m áxim a que regirá en la  
explotación del molino es el cobro dél 
5 por 100 del grang m olturado, quedando 
ello adscrito, no obstante, a  lo al efecto 
dispuesto por el Servicio Nacional del 
Trigo, en tan to  subsistan estas actuales 
circunstancias. En lo que se refiere a  la 
explotación de la  sierra  será de 18 pese
tas por hora.

16. Queda su jeta  esta concesión al pa
go del canon que el día de m añana piu- 
diera establecrese por el M inisterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea 
lizadas por el Estado.

17. Se otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin  perjuicio de 
tercero, con obligación de e jecu tar las 
obras necesarias para  conservar o  sus
titu ir  las servidum bres existentes, y sin  
responsabilidad p a ra  la  A dm inistración 
por la fa lta  o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fuese 
la  causa.

18. El depósito constituido quedará co
m o fianza definitiva a  responder del cum
plim iento de estas condiciones y será de
vuelto después de que sea aprobada el 
ac ta  afecta al reconocimiento fina l de las 
obras.

19. Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios pa
ra  las obras. En cuanto a  las servidum
bres legales sobre fincas de propiedad 
particular, podrán ser decretadas por la  
au toridad  com petente, una  vez publicada 
esta concesión, con arreglo a  las dispo
siciones legales.

20. C aducará esta concesión por in 
cumplim iento, por p arte  de los concesio
narios, de cualquiera de estas condicionas, 
y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla se
gún los trám ites señalados en la  Ley y 
R eglam ento de O bras Públicas.

La A dm inistración, podrá igualm ente 
decla rar to tal o parcialm ente caducada 
esta concesión por la  no utilización com
pleta de la  cantidad de agua concedida 
en los fines p a ra  los cuáles se otorga 
esta  concesión.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y rem itido pó-, 
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Tim bre, m ás el recargo 
reglam entario, que queda un ida a l ex
pediente, lo comunico para  su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a  V. L m uchos años.
M adrid, 14 de septiem bre de 1950.—El 

D irector general, Francisco G arc ía  de 
Sola. •

limo. Sr. Ingeniero D irector de los Ser
vicios H idráulicos del N orte de Espafia.


